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«e pühHcrt los liarles, ¿iiewe* y Vahados Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afiri* 
ca sujetos á la legislaeión peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en eMas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.Se mcribe en 1* Es cuela- Tiíogtá/ue, calle de la Miiericordia número 4.

Los suscnptores tienen derecho además de los números ordinario» á los extraordina
rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 3$ por roo de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Vot suscripción a) mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto o'í5.—Anun
cies para suscriptores, palabra, 0'01.—Id. para los que no lo »on o‘oi

Num. 6911 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t in is Gneixme 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á les etiteret 
de los mencionados periódicos. ^R. O. de 9 Abril de 1889.^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q.* D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en eu importan 
ta salud.

^Gacetas 25 al 27 de Noviembre.')

Núm. 2748
Gobierno Civil

^ircail&»r
En la Ga c e t a d e Ma d r id  co

rrespondiente al día 24 del actual 
se publica por el Ministerio de la 
Gobernación la siguiente

Heai Orden
«El Ministerio de Agricultura, Indus

tria, Comercio y Obras públicas, en 
Real orden de 28 de Octubre próximo 
pasado, dice á este de la Gobernación 
lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada á este Ministerio por varios pro 
pietarios de fincas rústicas, ganaderos, 
colonos y cazadores, vecinos todos ellos 
de Algeciras,en solicitud de que se cum
pla lo preceptuado eu los artículos 40 
de la vigente ley de Caza y 67 de su re 
glamento, respecto á que los Ayunta 
mieutos deben consignar en sus presu
puestos entre sus gastos obligatorios la 
correspondiente partida para recou- 
pensas pecuniarias á los’que acrediten 
haber muerto fieras y animales dañ nos, 
cuya persecución deberán estimular los 
mismos Alcaldes, no debiendo los Gober
nadores civiles aprobar los presupues
tos de los Ayuntamientos cuando eu 
ellos no venga consignada la cantidad 
que ha de emplearse eu dicha recom
pensa; y por tanto se disponga que en 
donde haya escasez de crédito para pa
gar tan importante servicio se consigne 
la cantidad que se suponga necesaria al 
efecto, á fin de evitar lo ocurrido eu la 
meuciouaua localidad de que en el pri
mer trimestre se agoló el crédito para 
tai servicio;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido a 
bien disponer se signifique á V. b. ¡a 
necesidad y conveniencia de recoi dar a 
los Gobernadores civiles de las provin
cias el cumplimiento del interesante 
precepto contenido eu el articulo 40 de 
la vigente ley de Gaza, y no menos el 
del articulo 67 del reglamento para su
ejecución, á fin de obtener poi alies 
medios la extinción de la plaga de ani
males dañinos eu la mayor extensión 
posible, en armonía con lo que se ba 
propuesto el legislador.»

Lo que de la propia Real orden tras-
Mo í V- 8. á los efectos interesados | cada de los interesados en las nucas que

!se intentan expropiar en la ciudad de 
_ Soller para ensanchar la entrada de la
calle de Isabel 2 a de aquella población.

Durante el plazo de 15 días podrán 
presentarse ante aquella Alcaldía las 
reclamaciones consiguientes contra la 
necesidad de la ocupación de las expre
sadas fincas.

Palma 29 de Noviembre de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Re l a c ió n  que remite el Alcalde de esta 
Ciudad al Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, rectificando la formada 
por el Arquitecto autor del proyecto 
que ba verificado el replanteo de par

- te de la casa y corral n.e 95 de la ca
lle de Isabel 2 a। hinca ó parte que ha de expropiarse.—

por el Ministerio de Agricultura, Indus
tria. Comercio y Obras públicas. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
23 de Noviembre de 1904.—Sá n c h e z  
Gu e r r a .—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de..... »

Y he dispuesto su inserción en 
este B. O. para su exacto cumpli
miento por parte de los Ayunta
mientos ue esta provincia.

Palma 28 Noviembre de 1904.
El Gebernador,

Gonzalo Cedrun de la Pedraja 
. ■ . - • * r ♦

Núm 2749 •
Secretaría#—Anuncio

El limo. Sr. Director General de Ad
ministración, me dice con fecha 24 del 
actual-lo que sigue: i Nombre del dueño.—Su residencia.—

«Instruido el oportuno expediente en | Clage de la finca.—Nombre de los co
este Ministerio, con motivo del recurso | lono$ ó arrendatarios.
de alzada interpuesto poi D Rafael ja una porción relativa-
y Ripoll y otros vecinos de Lluchmayor raente peqiieñft do la CílSa y una faja 
••.ontra la resolución de V. 8. declaran- fia de corra| D Cristóbal Gar
do la necesidad de la ocupación de par e re8idente eD ginéü) cla8ede la fiaca? 
de varias casas que el y uu amieu o Qna,casa compuesta de planta baja y 
expropia para el ensanche de la plaza Qn pjgo y un corral, colono ó arreuda. 
mayor de aquella villa, sírvase V. 8. po- Ur.o D;Domingo Rullan Runan.
nerlo de oficio, eu couocimieuto de las SollQr 25 de Noviembre de 1904.—Eí 
partes interesadas, a fin de que en el Alcald Juan j 
plazo de veinte días, á contar desde la I ’
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de .
esa provincia de la presente orden, Núm. 2752
puedan alegar y presentar los documeu DELEGACION DE HACIENDA 
tos ó justificantes que consideren con |ducentes á su derecho.» I d e b a l e a r e s

Lo que se hace público por medio del Montes. —Cuartas y últimas subastas
presente anuncio de conformidad con lo I de aprovechamientos forestales. - No ba
que dispone el artículo 25 del Regla-" j ‘hiendo ofrecido resultado positivo las ter- 
mento provisional para la ejecución j cetas subastas celebradas en los pueblos 
de la Ley de 19 de Octubre de 1889. que á continuación se expresan^ á pro-

Paima 28 Noviembre de 19UL puesta del Ingeniero Jefe de la 6.a Región
El Gobernador, he acordado anunciar cuartas y últimas

Gonzalo Cedrún de la Pedraja | subastas, de loe expresados aprovecha
___  mieotos, las cuales deberán celebrarse el 

Num. 2750 I dia 7 de Diciembre bajo los nuevos tipos
, , . I de retasa.

Secreíaria» ivircular | Del resultado de las mismas darán cuea- 
Segun mauifiesta á este Gobierno el ta ¡oa Alcaldes A esta Delegación de Ha- 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de I cienda y al Ingeniero Jrfi de la región. 
Gobierno y Patronato de Médicos ritu- I Alcudia.—Monte S. Martin, aprovecha- 
lares, las oficinas de dicha presidencia I mieuto de pastoa.para 400 lanares, 60 cer- 
y Secretaria de la mencionada Junta se I qg y 20 mayores, tipo 675 pésalas, a las 9 
hallan esíablecidas en la enfile de Fuen- I mañana. ■
carral 19 y 21 de Madrid. I Buhóla.—Monte Comuna, aprovecha-

Lo que se hace público para que los I miento de caza menor, tipo 90 pesetas, á 
organismos ó funcionarios á qu enes | |aB 9 ¡di
pueda )Qteresp,r sepan á donde tienen I Fornalutx. — Monte La Basa, aprove» 
que dirigir la conespondeucia. | chau^ieuto de caza menor, tipo 65 pesetas

Palma 28 Noviembre de 1904. I a las 9 id.
Ei Gobernador, | Selva. — Monte Comuna de Biniamar,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja | aprovechamiento de caza menor, tipo 30 
-----  I pesetas a las 9 id. , ,

Núm. 2751 I Id.—Monte Comuna de Caimari, apro-
«xpropiacióu forzosa v^ bamÍMio d. piedra, tipo 90 pesetas á

* . . I las 9* id.Anuncto.- A ms electos prevenidos en PtUina 23 Novieinbre de L904: __E| De. 
el articulo 17 de la vigente Ley de es- ( de Httt;leüd FrapcltiC0 dy Semir. 
propiaciou torzooa, he dispuesto se m- I 
serte á continuación la relación rectiti- ---- -

Núm. 2753
El día primero de Diciembre próximo 

quedará abierto en la Depositaría pagadu
ría de esta provincia, el pego de los habe- 
re* de Clases paeives correspondientes al 
mes actual en la forme siguientes:

Día l.° —Retirados de Guerra y Marina.
Día 2.—Monte pío Civil, Mesadas de 

supervivencia y Jubilados.
Día 3.—Monte pió Militar.
Lo que se hace saber por medio del pre- 

seni.e enuncio para general conocimiento.
Palma 26 Noviembre de 1904.—P., El 

Delegado de Hacienda, José Rato.

Núm. 2764
INTERVENCION DE HACIENDA

■ DE b a l e a r e s
La Dirección Gen» ral de la Deuda au

torizada por Real ordeb de 19 de Febrero 
de 1903, ha acordado por Circular fecha 
18 del mee actual, que venciendo en !.• de 
Enero del próximo año 1905 el Cupón 
u.° 13 de los títulos del 4 p § interior de 
la emisión de 1900, así como un trimestre 
de iuiereses de les inscripciones nomina
tivas de igual renta se admitan por eita 
Intervención desde el día 1 .• de Diciembre 
pióximo sin limitación alguna de tiempo, 
el Cupón correspondiente á dicho venci- 
mianto y 'as inscripciones nominativas del 
4 p g de Corporaciones Civiles, Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción pú
blica, Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallan domi
ciliados en esta provincia, observándose 
para su presentación !ae mismas reglas 
que las establecidas para anteriores ven
cimientos.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de loa leñado
res interesados.

Palma 26 de Noviembre de 1904.—El 
Interventor, José Rato.

Núm. 2755
D. Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Arrendatario 

de la recaudación de las contribuciones de 
esta provincia, han sido nombrado! don 
Pedro Nieolau Adrover y D. Juan Oliver 
Fioí ausiliares de dicho arriendo para el 
cobro de las cédulas personales por la vía 
ejecutiva en ios pueblos del partido de 
Manacor.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 

Ide as personas á quienes puede interesar.
Palma 23 de Noviembre de 1904.- Fer

nando del Rio.

Núm. 2756
Hago saber: Que j or la Intervención de 

Hacienda de esta provincia me han sido 
presentaáas certificaciones de deudorea al 

j Tesoro público, en concepto de multas- 
I impuestas por la Administración de Ha- 
Ícieuda en virtud de expedientes de de

fraudación, loe que no han. hecho efecti
vas dichas multas eo los plazos reglamoo-
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tarioe y «t i c ü  'licta'io
SÍgUltiUti

Providencia: Lúa individuos compren
didos en dichas certificaciones quedan in
cursos eo el apremio de pr'mer grado qu- 
establece el art. 60 de a Instrucción do 
26 de Abril de 1900 podiendo satisface'- 
el pago de la multa y recargos correspon- 
dienteá dentro los cinco días iiguientee a 
la publicación de este edicto los de la Ca
pital y tres ios de loe pueblos como pre
ceptúa el art. 52 de dicha lastrocción.

Nombres y apellidos.—Pueblos
D. Juan Miquel, de Palma.

Bernardo Obrador Mut, de id. 
Bsrnardino Ramis López, de id. 
Guillermo Calafat L¡u I, de 8ta. Ma i". 
Antonio Riera, de Porreras.

Palma 25 Noviembre de 1904. — Fer
nando del Rio.

Núm. 2757 
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—E>\ día L® de Diciemhr* 
próximo a las once de la mañana tendrá 
lugar en estos Almacenes la subasta de 
dos lotes que comprenden seis abrigos d^ 
Señora y un retazo de tul, cuyo precio 
total de tasación es de 137 pesetas.

Palma 26 Niviembte de 1904.—El Ad 
ministrador P. O., Demiogo Viilaoueva.

Núm. 2758
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma, adjudicará en pú
blica subasta el suministro de fluido 
eléctrico y materiales que se indica
rán, con destino al alumbrado público 
de los suburbios de esta Término Mu 
nicipal que se expresan:

1 .a—Dia para la subasta
La subasta *e celebrará á las doce 

del día siete de Enero próximo en esta 
Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
Se din por reproducidas para toaos 

los efectos legales en estas condicioues, 
la Inerrucción de contratos de 26 Abril 
de 19(X), el R. D. de 12 Julio 1902 y de
más disposiciones aplicables * las que 
el contratista se atemperará en lo que 
no esté previsto en las presentes.

3 .*—Requisito de las proposiciones
Las proposiciones se haran en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel 
de la clase 11.* (una peseta) y adapta
das al adjunto modelo. Se entregaría 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de la 
proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro 
visional. Si una misma persona presen 
tase dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrán incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .a—Depósitos provisionales y fianza 
definitiva

No se admitirá postura alguna al que 
no acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
ría Municipal, la cantidad de 113'46 pe
setas.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez días inmediatos siguien
tes á la notificación de haberse aproba
do por el Ayuntamiento el remate has
ta completar la cantidad de 226‘92 pe
setas.

Dichas consignaciones deberán veri
ficarse en metálico, en Bonos municip* 
les ó bien en valores públicos, regulan
do su importe efectivo conforme pre* 
cribe la Instrucción ch 26 Abril de 1900.

El rematante podrí sustituir la fian
za definitiva en la hipoteca de todo el 
material del alumbrado instalado en la 
vía pública.

5 .a—Proposicio íes iguales
En caso de presenta se do* ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera, y en su consecu mci* las cárpeles 
de loe pliegos se enun erarán correlati
vamente por el orden en que hayan side 
entregados al Presidente.

6 .a—Depósitos que no producen oferta |
Con el acitador que constituya depó- I 

sito provisional y no presente proposi- ■ 
ción, ó ésta no sea legalmente admisi
ble por no adaptarse al modelo, por 
esceder de! tipo de subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otros motivos, se entenderá que 
renuncia ai cinco por ciento de la canti 
dad depositada, el cual se le descontará 
en el acto de devolverle el depósito en 
concepto de derechos de custodia,

7 .a Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance, suspendiéndo
se la adjudicación de la subasta. Si en 
este expediente se confirmara la sospe
cha, se pasai á el asunto á lo* Tribuna
les ordinarios.

8 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podran ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Ju
nio de 1900.

9 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

10 .a—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfa

cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes (con una 
copia auténtica para el Ayuntamiento) 
y demás que ocurran sin excepción al
guna.

11 .a—Contribución.—A quien corres
ponda pagarlas

Será de cargo del rematante la cuota 
de contribución industrial que le corres
ponda por este contrato, ei impuesto 
del uno por ciento sobre pagos munici
pales y el recargo adicional de 20 cén
timos por cada cien pesetas, que mar
can las disposiciones vigentes. Todas 
las demás contribuciones, impuestos ó 
recargos que exceden de la cantidad 
que representen las anteriores y que se 
fijen por el Poder Central sobre el alum
brado, los pagos ó cualquiera otra ma
teria que pueda mermar los ingresos 
o.el contratista dependientes de este con 
trato, serán de cargo del Ayuntamiento.

Todo el contexto de esta condición se 
refiere únicamente á contribuciones ó 
impuestos sobre los pagos municipales, 
sobre la contribución industrial de este 
contrato y sobre el alumbrado público 
por electricidad.
12 .a—Presentación y page de cuentas
Durante los diez primeros días de 

cadajnes, presentará el contratista al 
Ayuntamiento la cuenta detallada de 
las lámparas que hayan funcionado du 
rante el mes anterior, con arreglo al 
modelo que se facilitará.

El Ayuntamiento deberá examinar es
ta factura aurante el mes siguiente de 
su fecha y hechas las deduccionei ó rec
tificaciones á que haya lugar serán abo
nadas eu metálico por la Caja muni
cipal.

13 .a—Intereses de demora
Las cantidades que no hubiesen sido 

satisfechas al contratista dependientes 
de facturas aprobadas por la Corpora
ción devengarán interés al cinco por 
ciento siempre que los pages se retra
sen por mas de dos meses.
14 .a—Descubiertos del Ayuntamiento
El coniratista no podrá resistirse al 

cumplimiento de las obligaciones de es
te contrato á título de descubiertos del 
Ayuntamiento, menores de 2269'20 pe
setas, toda vez que se le reserva por la 
condición anterior el derecho á percibir 
intereses de demora al 5 por 100.

Excediendo no obstante la deuda de 
la cantidad expresada, estará autoriza- 

Ido el rematante para pedir la rescisión 
del contrato pero vendrá obligado á co
municarlo al Ayuntamiento con tres 

meses de anticipación y si durante este 
plazo se le satisfaciere el exceso de 
deuda sobre las 2269*20 pesetas indica
das continuará el empresario obligado 
al cumplimiento del servicio.

15 .a—Riesgo y ventura
El presente contrato se entiende á 

riesgo y ventura para el rematante 
quien no podrá pedir aumento en los 
precios que resulten de la subasta del 
fluido eléctrico, por causa alguna, aun 
la mas imprevista ni solicitar rescisión 
por otro motivo que el señalado en la 
condición que antecede.

16 .a—Casos de rescisión
Las cuestiones sobre rescisión dei 

contrato se ajustarán á las duposicio 
nes de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

17 .a—Cuestiones técnicas
Todas las cuestiones técnicas que en 

la aplicación de este contrato puedan 
suscitarse y cuya forma de resolución 
no haya quedado prescrita, serán re
sueltas con arreglo al dictamen de un 
perito designado por el Ayuntamiento 
y otro por el contratista y en caso de 
discordia por un tercero que se nombra 
rá de común acuerdo y en caso de que 
no exista este acuerdo desidirá la suer
te entre los que designen las partes.

18 .a—Cuestiones juridicas
Las dudas ó cuestioues de carácter 

jurídico que puedan nacer en la aplica
ción ó interpretación de este contrato se 
resolverán cou arreglo al citado Real 
Decreto y se seguirá la tramitación que 
este marca en las reclamaciones sobre 
pagos.

19 .a—Tribunales competentes
Los Tribunales competentes para co

nocer de este contrato serán los que 
mares el citado Real Decreto é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

20 .a—Objeto de este contrato
Comprende este contrato el suminis

tro de fluido eléctrico para el alumbra
do de los suburbios de este término mu
nicipal llamados «Son Españolee», «Por- 
to-Pí» y «El Molinar».

Comprende también la instalación 
completa del material, exceptuando los 
brazos que deben sostenerlas lámparas 
y reflectores que serán de cuenta del 
Ayuntamiento.
21 .a—Suministra de materiales y gastos 

de instalación
El contratista proporcionará y colo

cará el material necesario para que que
den instaladas á punto de encender 
Amparas incandescentes de 16 bujías 

cada una en los puntos que de antema
no se le indique por la Alcaldía.

Los gastos de instalación completa 
del material así como el valor del mis
mo, excepto brazos y reflectores serán 
de cargo del rematante.

A la terminación del contrato podrá 
retirar el material de su propiedad de
jando en buen estado las vías y facha
das en que se hubiesen colocado sopor
tes, palomillas y demás.

22 .a—Conservación de materiales
La conservación, reparación y repo

sición de todo el material será de cuen
ta del contratista, exceptuando los bra
zos que sostengan las lámparas que lo 
será del Ayuntamiento.

23 .a—Seguro de obreros
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los ac 
cidentes del trabajo á costa del contra
tista el cual sustituirá al Ayuntamiento 
en todas las responsabilidades que pue
dan caberle como patrono.

24 .a—Suministro de fluido y duración 
del alumbrado

El suministro de fluido y duración del 
alumbrado en cada uno de los citados 
lugares, será de cinco horas diarias du
rante 20 dias, térmiuo medio al mes.

Al efecto establecerá el contratista 
los interruptores necesarios para dicho 
servicio en forma adecuada, para que 
este sea fácil y aprobado por la Al- 
oaldia.

25 .a—Comprobación de intensidad y pe. 
nahdad por falta de la misma

El contratista deberá disponer de 
aparatos adecuados para que en todo 
tiempo se pueda compiubar la intensi
dad de la luz: bise encuentra alguna 
luz cuya intensidad equiparada al nú
mero de bujías, sea inferior á 12, el 
contratista sati&íara una multa de 2o 
pesetas, por cada falta, las euales se le 
descontaran del pago ael servicio.

26 .a—Interrucciones que no sean de 
fuerza mayor

Siempre que poi faltas que no sean 
fuerza mayor ocurriere alguna inte
rrupción ó averia, ei contratista debe 
reponerla inmediatamente después de 
recibir aviso. (Jaso de no recibirlo y 
transcurra mas de una noche sin ropa- 
rarla, incurrirá eu la muita de cinco pe
setas pur lámpara y per día. Esto lleva 
implicitamenie la condición de que el 
contratista debe vigilar y observar la 
instalación.
27 .a—Condiciones de las instalaciones
Todas las instalaciones se sujetarán 

á las instrucciones del Reglamento de 
30 Junio de 1901 y Real Decreto de 7 de 
Octubre de 19U4 asi como a lo dispues
to á las instalaciones de la* compañías 
«Agrícola Industrial Balear» y «Compa
ñía Mallorquína de Electricidad», sien
do de cneuta del contratista cuantos gas
tos pueda exigir la resistencia de ios ve
cinos á conceder autorización para em
plear sus muros como soportes.
28 .a—Lo que se entiende por interrup

ción ó averia
Se entenderá por interrupción ó ave

ria, á efectos del articulo 26, aquella 
cuya duración exceda de una hora en 
una noche ya sea continua ya discon
tinua.

29 .—Calidad de los materiales
Todos los materiales empleados en la 

instalación serán de buena calidad y 
apropiados al servicio que debe pres
tar, prohibiéndose en absoluto el em
pleo de material usado ni anticuado.

30 .—Precauciones en la instalación
El coutratieta deberá sujetar la ins

talación, a todas la* precauciones que 
modernamente se aconsejan, poniendo 
especial cuidado en los fusibles para 
evitar los daños que los aumentos de 
intensidad de corriente puedan ocasio
nar, los cuales si ios hay, aeran tam
bién de cuenta del contratista.

31 .a—Daños que cause la instalación
tierán de cuenta del coutratisLa iodos 

los daños que a consecuencia de la ins
talación se causaren, asi Cuino los que 
se produzcan durante la contrata y 
mientras se quite la instalación, debien
do dejar todas las cusas en ei piimilivo 
ser y estado,
32 .a—Aumento del número de lámparas 

y extensión ael aiumorado eieccncu
El A^uniamiemu pudra aumeniar 11* 

oremen tu el numero ue lamparas eu los 
suburbios a que se refiere este comíalo 
y baju las mismas cunmuioue», siempie 
que este numero no exceda uei óu por 
ciento de las ajadas en osle contrato. 
También venara obligado el coniruiista 
si el Ayuntamiento lo uuoidaru a insia- 
lar el alumbrado eléctrico, uaju las mis* 
mus condicioues esiabieciuas en esto 
pliego, en ios suburbios auuue el cou* 
Crutista tenga emplazada red elécuiua-
33 .a—Pago del servicio y tipo del precio 

por lámpara
El Ayuntauneniu añonara el servicio 

de alumbrado eléctrico ai precio que 
sUiiu ae la snuasta a la que sel Vira 
tipo a la baja el ue pesetas 3‘IU meu* 
Duales pur caua lampau.

La uamiuau quu resulte se abonará 
oiwusuaimeme al coutravista, caso uuuo 
haber reciumactOu o muiias. Eu estuo 
cuaus se le descornara la cauuuau C0* 
rrespouuíeuie en el 2.u y una cautiuad 
prupurciuual fijaua pur la Alcaidía ae 
acuerdo cou la Uumiaiou ue Alumbrado 
eu el 1. , ucjauuo ai couliaiiNia tU íáe 
cunad de reciamar.
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34.4— duración del contrato
La uuruciou de este cuutraio será 

de diez años, que se darán por termina
dos el di de Diciembre de 1914.

35 .a—Fecha de empezar el servicio
El alumbrado que ae contrata deberá 

quedar instalado y a punto de prestar 
servicio á los 2 meses de adjudicado ei 
remate.

36 .a—Inspección de la instalación 
y sei vicio

La instalación y cuantas operaciones 
se efectúen durante la contrata, deoe- 
ráu sur vignadas é inspeccionadas por 
el peibuual facultativo del Ayuutamieu 
to, así como el servicio del suministro 
de fluido eiectrico durante el contrato.

No se entenderá realizada la instala 
cióu sin certificación del personal facul
tativo en que se acredite que reune las 
condiciones que en este pliego se exige 
y que las pruebas efectuadas han dado 
resultado aceptable.

37 .a—Caso de rescisión del contrato
El faltar el contratista cinco veces ai 

año al contrato y comunicadas al mis
mo una por una, sea de la importancia 
que sea la falta y no refutada» percial- 
mente por el contratista dentro ei térmi
no de 15 días será potestativo del Ayun 
tamiento la rescisión del contrato, de 
biendo el contratista retirar todo el ma
terial excepto brazos y reflectores, sin 
que tenga derecho á reclamación de 
ninguna especie.
38/—Servicio de encendida y apagada 

del alumbrado
El servicio de encender y apagar las 

lámparas dol alumbrado queda a cargo 
del Ayuntamiento siempre que el con
transía no obte por verificarlo por su 
cuenta. En ei primer caso el contratis
ta no podrá reclamar ni pedir indemni
zación alguna por desperfectos ó falta, 
que puedan atribuirse á los encargados 
de este servicio, sin embaígo de lo ex
puesto, comprobado el fundamento de 
las quejas que pudiera presentar ei con
tratista, serán reprendidos los emplea
dos que hubieran dado lugar á ellas.

Si el contratista obta por prestar es
te servicio por su cuenta se entenderá 
que renuncia á que quede á cargo del 
Ayuntamiento.
39 .a— Sustitución del alumbrado eléctri

co en casos ae interrupción
Si por fuerza mayor durante 3 dias 

consecutivos se interrumpiere total ó 
parcialmente el suministro de fluido 
eléctrico para el alumbrado, el contra
tista vendrá obligado a sustituir ei alum 
brado, por su cuenta, incluso la encen
dida y apagada por medio de lámparas 
de petróleo, no pudiendo por ello pedir 
indemnización alguna.

40 .a—Dias en que debe encenderse 
ei alumbrado

La Alcaldía comunicará de antema
no y á su debido tiempo los días en que 
debe prestar servicio el contratista y 
hora de encendida del alumbrado, cuya 
iiora podía vanaría la Alcaldía dando 
el opoituno aviso al contratista.

41 .a—Tiempo que se concede para 
encenaery apagar

Si el sei vicio ue encendida y apagada 
del alumbrado se efectúa por cuenta 
del contratista, el alumbrado se euceu- 
deia en veinte minutos comenzando lu 
minutos antes ue la hora señalada y 
terminando lo mas tarde 10 minutos 
después. La apagada se verificará tam
bién en veinte minutos no pudiendo em- 
pezur con una antelación mayor de 10 
minutos de la hora señalada.

42 .a—Cantidad de lámparas, tipo 
del remate

El número de lamparas de 16 bujías 
que servirá de tipo a este remate es ei 
de 61 con duración diaria de alumbrado 
ue cinco horas encendidas durante 20 
días termino medio al m^s.

43 .a—Distr.bución de lámparas
Las iampaias para el ammurado de 

los 8ubarbios mencionados en estas con
diciones se distribuirán entre los mis
mos en la forma que se detalla en el si
guiente presupuesto.

44 .a—Presupuesto del alumbrado eléc
trico en los suburbios

Son Españelet 6 lámparas. 
Porto-Pi 11 id.
Molinar 44 id.

Total 61 id.
Sesenta y una lámparas de á 16 bu

jías encendidas 5 horas diarias durante 
20 días término medio al mes á razón 
de Pesetas 3‘10 mensuales, importa al 
año 2269*20 Pesetas.

Modelo de proposición
D. N. N. vecino de. según cédula 

personal que acompaña enterado del 
pliego de condiciones y demás que obra 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta Capital, con arreglo á las cuales 
se adjudica la empresa del servicio de 
alumbrado público por electricidad de 
los suburbios de este término municipal 
que en dichas condiciones se detalla, 
se obliga á tomar á su cargo dicho ser
vicio por la cantidad de..... (en letra») 
pesetas mensuales por lámpara.

Fecha, en letras, y firma del propo
nente ó de su apoderado legal.

Palma 22 de Noviembre de 1904.—Ei 
Alcalde, Antonio Planas. —P. A. del 
E. A. —El Secretario, José Estado.

Núm. 2759
ALCALDIA DE PALMA

A tenor de lo acordado por el Ayunta
miento en 14 de Agosto del año 1899 du 
rante la primera decena del mes de Di
ciembre próximo ee admitirán en estas 
oficinas peticiones de puestos eventuales 
de venta en la Plaza Mayor para los días 
de la feria en Sauto Tomás (del 19 al 25 
de Diciembre inclusives).

Los puestos solicitados se adjudicarán 
ai mejor postor por medio de subastas á 
a llana sobre los precios de tarifa diaria.

Se celebrarán estas subastas el día 11 
-ie Diciembre á las doce en esta Casa Con- 
tiistonal.

Palma 26 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Antonio Planas.

Núm. 2760
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Habiendo acordado este Ayuntamiento 
proceder a las subastas de los arbitrios 
manicipeles establecidos sobre los dere- 
hos de Plaza, Romana, Degüello y Coria! 

Común de este término correspondiente 
al próximo año de 1905, queda señalado 
»l día IV de Diciembre venidero, para 
proceder a las indicadas subatas en la for 
ma siguiente:

Li* de lus derechos de Piaza y Romana 
de Selva, tendrá'íifdcto el indicado día y 
h ira de las 9 bajo el precio de tasación de 
226. pesetas; la de ios derechos de Plaza, 
Humana, degüdlo y corral c -muu del b u - 
Laganeo d« Cayman, ei mismo día y ho 
ra de las 9 y media, bajo el precio de tasa 
ción de 251 peseta?; la de los derechos do 
Pmza, Rumana, degüello y corral común 
del euLagaueo de Mancor, el citado día y 
hora de las 10, bajo ei precio de tasación 
*6 351 pesetas; ¡a de los derechos, de Pla

za, degüello y corral común de Muscan, 
ei mentado ufa y hora de las 10 y media, 
uaju el precio de tasación de 15 25 pese- 
.4»; y ia de los de.echos, de Plaza, degüe
llo y corral común de Bmiamar, e. men- 
uiuuado día y hora de las 11, bajo el pre
cio de tasaciOu de 36 pesetas.

Si reHUitasen negativas por falta de pos
tores alguna de las indicadas subastas, s» 
ceiebraian las segundas, con ia rebaja de 
una cuarta parte sobre el precio de tasa- 
<ión el día 17 del mencionado D.ciembie 
a iguai hura señalada para las primaras.

Las eXpiesadas subastas se Venficaia . 
uU esta Casa Consistorial ei día y huías 
h filiados, ante la Comisión desiguada al 
efecto, oí; pliegos cerrados ios cuates po
dían ser presentados ante la misma du- 
lanto la media hura fijada para cada su 
basta. La cantidad ofrecida vareara exciu 
sivameute nubre el precio de tasación, sin 
que tenga Validez ia proposición que no 
cubra por io  menos una cantidad igual a 
aquella. Para fumar parte en iae eunaau» 

| deberán los licifadores deposité'' prcvia- 
| mente en ia Depositaría municipal, una 

cantidad equivalente al 5 por ciento de 
los expresados tipos, y el rematante debe
rá constituir una fianza del 20 por ciento 
en garantía del contrato en los cinco días 
siguientes de haber tenido efecto la su
basta.

Los pliegos de condiciones á que debe- 
án augotarse los imitadores redactados 

con arreglo á lo dispuesto en ei Real De
creto de 26 de Abril de 1900, ee hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Las proposiciones deberán sugetarse al 
modelo que se inserta á continuación.

Selva 26 Noviembre de 1904.—El Al
calde-P.esidente, Antonio Amengua!.— 
P. A. del A.—Pablo Morey, Secretario.

Modelo de proposición
D......vecino de...... según cédula perso

nal número.. que acompaña, enterado 
•leí anuncio y pliegos de condiciones para 
la subasta del arbitrio establecido sobre 
(lo que sea) para todo el año de 1905, me 
comprometo a tomar á mi cargo el expre
sado arbitrio, entregando al Ayuntamien- 

■ to dentro de loe plazos marcados la canti
dad de...(en letras) pesetas y sugetáudo- 
me en un todo al referido pliego de con
diciones.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2761
AYUNTAMIENTO de VALLDEMOSA

Formados los repartimientos de la con
tribución territorial, pecuaria y mbana de 
esta villa para el próximo año de 1905, se 
hallarán de mentiestoai público en ia Se
cretaria de este Ayuntamiento, á efectos 
de reciamaciÓD por término de ocho días 
á contar desde la pub icación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Validémose 17 Noviembre de 1904.— 
Ei Alcalde, Rafael Estarás.—P. A. de la 
J. P.—Francisco Vidal, Secretario.

Núm. 2762
Formado ei padrón de cédulas persona

les para el próximo año de 1905, se halla 
expuesto al público á t-fectos de reclama
ción por espacio de ocho días en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Validemos» 17 Noviembre de 1904.— 
El Alcalde, Rafael Estarás.— Francisco 
Vidal, Secretario.

Núm. 2763
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Ultimada la confección de ios repartos 

de la contribución por las riquezas rústi
cas, pecuaria y urbana de eete término 
municipal para el próximo año de 1905, 
eetarán expuestos ai público en la Secre
taria de este Ayuntamiento pot término 
de ocho días a contar desde el siguiente 
al de ia inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a 
efectos de reclamación.

Porreras 18 de Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Jaime Mora.—El Secretario. José 
Gari.

Núm. 2764
AYUNTAMIENTO DE SANSELLA8
Formado el repartimiento de la riqueza 

rustica y pecuaria correspondiente á este 
termino municipal y ejercicio próximo de 
1905, ee expone al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por termino de 
ocho dias, á efectos de reclamación, i con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Sansellas 18 de Noviembre de 1904.— 
Ei Alcaide, Autoulo Cirer.—E- Secretario, 
Cristóbal Sné.

Núm. 2765
Terminado el repartimiento de la rique

za uibaua, correspondiente a este termino 
municipal y año próximo de 1905, se ex 
pone ai público en ia Secretaria de este 
Ayuntamiento por té mino de ocho dias 
a efectos de rMennauión, a contar detde 

el siguiente ai de la publicación de esté 
anuncio en el Bo l e t im Of ic ia l  de la 
provincia.

Sansellas 18 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Autonio Cirer.— El Secretario, 
Cristóbal Siró.

Núm. 2766
Formado el padrón de cédulas persona

les para el próximo ejercicio de 1905, ie 
expone al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por termino de ocho dial 
á efectos de reclamación á contar desde el 
siguiente de la publicación de eete anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Sansellas 18 de Noviembre de 1904,— 
Ei Alcalde, Antonio Cirer.—El Secretario. 
Cristóbal Siré.

Núm. 2767
AYUNTAMIENTO DE PETRA

El repartimiento de la riqueza rúetifiM» 
colonia y pecuaria de este término muni
cipal formado para el próximo año de 
1905, estarán de manifieito en la Secreta
ría del Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días, á efectos de reclamación, á con
tar deede el ilguiente al de la ineerción de 
eete anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Petra 21 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Juan Riera.—El Secretario interino, 
Jaime Rullán.

Núm. 2768
Este Ayuntamiento en sesión del día 

veinte y doe del corriente, acordó contra
tar «n pública subasta para el próximo 
año de 1905, loe arbitrios municipalee de- 
nominadofe Albóndiga, Romana pública, 
Plaza y Pescadería, Corral municipal y 
Matadero, con arreglo á las condicionei 
que ae hallan de manifieeto en la Secreta
ría de esta Corporación.

Lo que ee anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
ei art. 29 de la Instrucción de 26 Abril de 
1900, con objeto de que durante loe diez 
diaii siguientes al de la ineerción de eete 
anuncio puedan presentarse lae reclama- 
cionee que ae crean oportuna!, advirtíendo 
que transcurrido dicho plazo ninguna será 
atendida.

Petra 24 Noviembre de 1904.—El Al
caide, Juan Rierá.—P. A. del A.—El Se
cretario interino, Jaime Rullán.

Núm. 2769
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Formadu ei padrón de cédulas peraona- 
lee para el próximo ejercicio de 1905 ee 
expone al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince diae 
átiftctoede reclamación, á contar desde 
el siguiente en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Goetitx 19 Noviembre de 1904.—El Al- 
calüu, Jaime Arrom.—José Vallespir, Se
cretario.

Núm. 2770
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

Formada la matricula industrial y de 
comercio de esta villa, correspondiente al 
próximo año de 1905. se hallará de mani- 
titisto ai público por término de diez diae 
en la Secretaría de eete Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, pasado cuyo plazo 
ninguna será atendida.

Buñoia 20 Noviembre de 1904.—El Al- 
calue, Mateo Homar.—El Secretario, Pe
dro J. Muntaner.

Núm, 2771
AYUNTAMIENTO DE ESCOROA
Formado el padrón de cédulas persona

les para el próximo ejercicio de 1905 
queda expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días á efectos de reclamación a contar dee- 
do el siguiente anuncio en el Bo l e t ik  
Of ic ia l  y transcundos ios cuales ningu
na sera atendida. *

Escorce 20 Noviembre de 1904 _ EE 
Alcalde, Antonio Canurei.-El SsceUrio, 
Guillermo Mir._____________________ 7
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Núm. 2772
AYUNTAMIENTO dt LLUCHMAYOR

Formado por el Ayuntamiento y la Jun
ta Pericial el reparto de la contribución te
rritorial sobre rústica y pecuaria para el 
año próximo de 1905, eetará expuesto ai 
público en la Secretaría de la rxpresada 
Corporción por espacio de ocho dias á 
efectos de reclamación. .

Lluchmayor 21 Noviembre de 1904 — 
El Alcalde, Miguel Pu g.—P. A. del A. y 
J. P.—Guillermo Aulet, Societario.

Núm 2773
Foimado por el Ayu. tamiento y Junta 

Pericial de eslu villa, el repartimiento de la 
contribución terntuiial sobre Ui baña co
rrespondiente al año pióximo de 1905, se 
hallará de manifiesto al público por es
pacio de ocho dias en la Secretaria de la 
expresada Corporación, á efectos de recla
mación.

Lluchmayor 21 Noviembre de 1904. — 
El Alcalde, Miguel Puig.—P. A. del A. y 
J. P.— Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 2774
Formado por el Ayuntamiento de esta 

villa el Padrón de cédulas pereenales para 
el año próximo de 1905, estará expuesto 
al público por espacio de ocho dias á efec
tos de reclamación, eo la Secretaría de 
dicha Corporación.

Lluchmayor 21 Noviembre de 1904 — 
El Alcalde, Miguel Pu’g. —P. A. dd A. - 
Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 2775
Formado el Padrón da Carruajes de lu

jo de este pueblo, eor^ípoudienle al efio 
1905, se hallará de ma nfiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por especio 
de diez dias á afectos da reclamación.

Lluchmayor 21 Nov ambre de 1904.— 
El Alcalde, Miguel Puig.—El Secretario, 
Guillermo Aulet.

Núm. 2776
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 
Habiendo ultimado el reparto de la con- I 

tribueión territorial sobre la riqueza rústi- I 
ca y urbana formado eu esta ciudad psre I 
el año 1905, se expone al público á afee- I 
toe de reclamación por espacio de cuatro | 
días en ia Secretaría dt este Ayuntamier- I 
to; cuyo plazo empezará á contar desde el I 
dia que se inserte el presente anuncio al | 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Felanitx 21 Noviembre de 1904.—El I 
Alcalde, Bartolomé HugueL—P. A. del I 
A. y J. P.—Mateo Roavlló, Secretario.

Núm. 2777
Habiéndose ultimado el reparto de la | 

contribución territorial sóbrela riqueza ur- I 
baña formado en esta Ciudad para el afio 
1905, ae expone a! público á efectos de re
damación, por espacio de 4 días en la Se- 
cretaiía de este Ayuntamiento; cuyo plazo 
empezará á contar desde el dia que se u - 
serte el presente anuncio al BOLETIN O^T- 
C1AL de la provincia.

Felanitx 21 de Noviembre de 1904 —El 
Alcaide, Bartolomé H guet.—P. A. dei I 
A y j p,—Mateo Roaelló, Secretario.

Núm. 2778 
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM 
Habiéndose formado el repartimiento 

de la contribución territorial eobre la ri 
queza rústica y pecuaria de este término 
municipal correspondiente al próximo aflo 
1905, ee hallará de manifiesto al público 
en la Secretaría de eate Ayuntamiento á 
efectos de reclamacióri por el plazo de 
ocho días á cor tar dea-e la inserción del 
presente enuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, transe anido cuyo piazo 
ninguna será atendida.

Biniielem 21 Noviembre de 1904.-El 
Alcalde,?. Fe- er -P A. del A.yJ.P.- 
Jaime Vadée, Secretario.

Núm. 2779
Formado el padrón de cédulas pereonn- 

Jei pera el próximo año 1905, permanb-

1 cera expuesto al público en ía Secretaría 
• dt* este Ayuntamiento por término de 
j ocho días, á contar dasde la inserción del 

presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, transcurridos los cuales 
ninguna será atendida.

B nisalem 22 Noviembre 1904.—El Al
calde, P. Ferrar.—P. A. del A.—Jaime 
Vallés, Secretario.

Núm. 2780
AYUNTAMIENTO DE MURO

Aprobado por este Ayuntamiento e1 
oadróa de cé lulas personales para el año 
1905, permanecerá espuesto al público á 
«fectos de reclamación por espacio de ocho 
días hábiles contados desde el siguiente 
de este anuncio en el Bo l w t in Of ic ia l  
de esta provincia eu la Secretaria del 
Ayuntamiento, pasado este plazo ninguna 
será atendida.

Muro 22 Noviembre de 1904 —El Al
calde, Jaime Campamar —P. A. del A.— 
Francisco Campomar Gamo, Sdcretario.

Núm. 2781
Formado por el Sr. Arquitecto de esta 

provincia el plano y rasante de la Plaza 
de la Conatitución de esta villa, preaenta 
dos soluciones, una haciendo desapare
cer la manzana donde exista la Caía Cou- 
aiatorial, y con la otra, desaparece ade
más de la cita ia Manzana, otra, que com
prende las casas números 2, 4, 6, 8, 10, y 
12, de la Galle de la Huerta y 10, 11 y 12 
de la Plaza de la Constitución; la Corpo
ración aprobó el plano y rasante presen
tado con la segunda solución, ó na hacien
do desaparecer lai dos manzanas antes 
descritas, en su vista el plano y rasante de 
que se trata permanecerá expuesto al pú
blico á efectos de reclamación por espa
cio de veinte días en la Secretaria de eite 
Ayuntamiento contados desde el siguien
te de la inserción de eate anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l de esta provincia, 
transcurrido este plazo ninguna será aten
dida. También se expone al público por 
igual plazo de veinte dias, la abertura 
de una nueva calle de siete metros de An
cho que desde la de ia Huerta dirige al 
convento de San Francisco por la acequia 
pública, que atraviesa desde dicha calle 

I de la Huerta, al Convento de San Fran
cisco,

Muro 23 Noviembre de 1904.—El Al
calde, Jaime Campomar.—P. A. del A.— 
Francisco Campomar Garrió, Secretario.

Núm. 2782
ALCALDIA DE SAN ANTONIO ABAD

Confeccionados los repartos de la con
tribución sobre la riqueza rústica, colonia, 
pecuaria y urbana para el inmediato año 
de este término, quedan los mismos ex
puestos al público en estas Casas Consisto- 
ríales por término de ocho días, contados 
desde el siguiente eo que aparezca el pre
sente en el Bo l e t im .

También en las propias Gasas Consis
toriales y por término de quince dias es
tará de manifiesto el padrón de cédulas 
personales de este término y año inme
diato, contado el periodo de publicidad 
desde el siguiente dia de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

San Antonio Abad 23 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Antonio Costa.

Núm. 2783
ALCALDIA DE LA PUEBLA

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa el pliego de condiciones bajo las 
cuales deba procederse al nombramiento 
le Farmacéutico Municipal s* hace saber 
que- durante el plazo de 15 días contados 
desde la inserción del presente en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se admi
tirán solicitudes de los farmacéuticos que 
dessen ser nombrados bajo las condicio- 
des indicadas, de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento.

La Puebla 23 Noviembre de 1904.—E 
Alcalde, Miguel Planas.—P. A, del A.— 
Eleuterio Marqués, Secretario.

Núm. 2784 1
AYUNTAMIENTO DE ESPIREAS 
Acordado, por este Ayuntamiento eu 

eeeión da diez y ocho de los corrientes, 
contratar en pública subsefu para duran
te el próximo año de 1905 los arbitrios | 
municipales denominados, Derecho de 
Puestos públicos, Matadero, Carros de 
transporte, Perros y Corral público, con 
arreglo á las condiciones que se hadan de 
manifiesto en la Secretaria de esta Corpo
ración. En cuplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, se publica el presente 
anuncio, con el fin de que durante los 
diez días de b u  publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , puedan presentarse las recla
maciones que se tengan por conveniente, 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna de las que ae 
produzcan, de conformidad á lo que pre
viene el citado articulo.

Esporlae 23 Noviembre de 1904.—El 
Alcalde, Juan Riutord.—P. A. del A.— 
José Sabater, Secretario.

Núm. 2785
ALCALDIA DE SINEU

Ultimado el padrón de cédulas perso
nales formado para el próximo año de 
1905, permanecerá expuesto en esta Se
cretaria á efectos de reclamación, por 
término de ocho dias á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuocio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Sineu 26 Noviembre 1904.—El Alcal
de, Bartolomé Font,

Núm. 2786
ALCALDIA DE CAMPANET

Hallándose detenida en el Corral pú
blico una marrana, se venderá en pública 
■ubaeta al tercer dia de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t in  Of ic ia l  de la 
provincia, ai no apareciere su dueño

Campanet 26 de Noviembre de 1904.— 
Guillermo Mascaré.

Núm. 2787
AYUNTAMIENTO do VILLA CARLOS

Fiscalía de instrucción
D. Juan Nemesio Quevedo y Preto, Secre

tario del Ayuntamiento de esta Villa. 
Hago saber: Que nombrado por el Ilus 

trísimo Sr. Delegado especial del Gobiei- 
uo de S. M en esta Isla, Fiscal para 
instruir expediente contradictorio en de
puración del acto humanitario realizado el 
día 7 de Agosto último, por el soldado de 
la Compañía Regional de Ingenieros de 
Menorca, Francisco Mouzó, logrando ex
traer del fondo del mar al soldado del «Ba
tallón Cazadores de las Navas,» que pere 
ció ahogado eu «Calapadera» de este Dis
trito; se invita á cuantas personas presen
ciaron el hecho ó tengan conocimiento del 
mismo, para que concurran á deponer en 
pró ó en contra á esta Fiscalía (sica en las 
Casas Consistoriales de esta Vida), duran
te el término de veinte días, á contar des
de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid.

Villa-Garlos 8 de Noviembre de 1904.— 
Juan N. Quevedo.

Núm. 2788
Hace saber: Que nombrado por el limo 

Sr. Delegado especial del Gobierno de 
S. M. en esta lela, Fiscal para instruir ex
pediente contradictorio en depuración del 
acto humanitario realizado el día 7 de 
Agosto último por el Alférez de Navio don 
Joaquín López Cortijo, salvando de una 
muerte cierta á una niña que se cayó al 
mar, en las inmediaciones de esta pobla
ción, se invita á cuantas personal presen
ciaron el hecho ó tengan conocimiento del 
mismo, para que concurran a deponer en 
pró ó en contra á esta Fiscalía (sita en las 
Cusas Cousietonales de esta Villa), duran 
te el término de veinte días, á contar des
de la inserción de este edicto en la Gaceta 
de Madrid.

Villa-Garlos 8 de Noviembre de 1904.— 
Juan N. Quevedo.

Núm. 2789 
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Relación de los jornales que se han de

vengado en los dias que se dirán y ma
teriales empleados en la obra pública 
de construcción de una cisterna y un 
escusado en el corral de la Casa Consis
torial y casa del Maestro.
Semana del 6 al 11 Junio de 1904 

Guillermo Ribol Bauza por 6 jornales 
albañil, importe pesetas 13'50. — Ai mismo 
por sillares, importe pesetas 7‘50. — An
drés Pascual por 5 sacos cemento, importe 
pesetas 4. —Al mismo por 5 quintales cal, 
importe pesetas 3'75.

Semana del 13 al 18 de id.
Guillermo Ribot Ba u z ó  por 5 jornales 

albañil, importe pesetee 11*25.—Andrés 
Pascual por 5 sacos cemento, importe pe
setas 4. —Al mismo por 5 quintales cal, 

I importe pesetas 3*75.
Semana del 20 al 25 de id.

Guillermo Ribot Bauzá por 4 jornales 
albañil, importe pesetas 9.—Tomás Ribot 
Lliteras por 4 id. id., importe pesetas 9.— 
Andrés Pascual por 5 sacos cemento, im
porte pesetas 4.— Al mismo por 5 qumta- 

I les cal, impos te pesetas 3*75.
Semana del 27 Junio al 2 de Julio

Guillermo Ribot Bouzá por 4 jornales 
I albañil, imoorte pesetas 9.—Andrés Pas- 
I cual por 5 sacos camemo, importe pesetas 
I 4—Al mismo por 5 quintales cal, importe 
I pesetas 3*75.

Semana del 4 al 9 de id.
Guillermo Ribot Bauza por 5 jornales 

I albañil, importe pesetas 11*25.—Andrés 
Pascual por 10 sacos cemento, importe pe

I setas 8.—Al mismo por 10 quintales cal, 
I importe pesetas 7*50.—Al miemo por yeso, 
I importe pesetas 3.

Semana del 11 al 16 de id.
Guillermo Ribot Bauzá por 4 jornales 

I albañil, importe pesetas 9*00.
Suma total 129*00.

I Son Servera l.° de Agosto de 1904.— 
| El A caldo, Antonio Lliteras.—Bartolomé 
I Fluxá, Secretario.

Núm. 2790
AYUNTAMIENTO DE SOLLER 

Estado expresivo de ios gastos causados 
eu las obras que este Ayuntamiemio ha
ce por administración municipal duran
te las semanas que abajo se indican.

Semana del lunes 29 de Agosto al 3 de 
Septiembre de 1904

Por la construcción de una alcantarilla 
en la calle de Santa Teresa.— Oficiales 
(jornales) 29, importe pesetas 67*42.—Peo- 
ues (jonjees) 21|, importe pesetas 28*24. 
— Por 125*40 metros de zanja, importe pe
setas 170*70. Cemento (kilógramus) 714, 
importe pesetas 17.—Piedras, impone pe
setas 6*65 —Cal (kilógramus) 1092, impor
te peletes 20.

Por la colocación de la tubería de 1» 
fuente del Rafal. —Oficiales (jornales) 1*2. 
importe pesetas 31*50.- Peones (jornales) 
14, importe pesetas 23*37. — Cemento (Ki* 
iógramos) 2604, importe pesetas 66,

Por materiales summistradoi en el de
sagüe que ae construye eu la huerta de 
abajo.— Cemento (kiióg.) 9660, impoi* 
ce pesetas 230.—Cal (kuógrumoB) 3918, 
importe pesetas 94.—Fiólas 6, importe pe* 
setas 3'90.—Peones (joroaiee) 3, imporW 
pesetas 6*75.
Semana del lunes 5 de Septiembre al Do* 

mingo 10
Por construir una alcantarilla en la ca

lle de Santa Teresa.—Oficiales (jornal®6) 
24 y i, importe pesetas 61*75.—Peonen 
(jornales) 22|, importe pesetas 33*43 '' 
Piedras 19 metros, impone peseras 6‘D' 
—Comento (kilógtamos) 585, importe pe
setas 14.

Por la colocación de la tubería de 111 
fuente del Rafal para conducirla a la ba
rriada de este Puerto.—Oficiales (jonja* 
íes) 101, importe pesetas 27*50.—Peoueí 
(jornales) 15, importe pesetas 26*35 —Ce* 

1 mtnto (kiiógramoe) 1806, importe peseta» 
43.—bulares 3, importe pesetas 2'55." 

i Piedras labradas una, importe petetai *•
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INDICJS correspondiente al mes de Noviembre de 1904
GOBIERNO CIVIL

Publica relación de loa individuos 
procesados, declarados rebel
des por la Audiencia provin
cial. ,

Manifiesta haber remitido á la 
Superioridad un recurso de al
zada interpuesto por D. Rafael 
Ciar Ripoll y otros vecinos de 
Lluchtnayor contra una reso
lución de este Gobierno. .

Publica relación de los indivi
duos que durante el mes de Oc
tubre próximo pasado se han 
provisto de licencia para ca
zan .

Encarga la busca y captura del 
soldado del regimiento infan
tería de Palma José Pifia For- 
teza. .

Manifiesta haber presentado don 
Juan Miguel Sureda Veri una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas 
en el término municipal de 
Inca. .

Id. id. D. Sebastian Feliu otra 
id. de id. de mineral de hierro 
sitas en el id. de Buñoia. .

Anuncia el extravio de una li
cencia de uso de armas de ca
za y para cazar expedida á 
favor de Bartolomé Alberti Pa- 
llicer vecino de Calviá. .

Publica relación de los propieta
rios de las fincas que han de 
expropiarse para la construc
ción del primer trozo de la ca
rretera de Felanitx á la Rápita 
por Campos, rectificada por la 
Aleadla de Felanitx. .

Anuncia el dia que el Fiel Con
traste de pesos, medidas y 
aparatos de pesar empezará la 
comprobación en el partido de 
Inca. .

Partipa al Sr. Alcalde de Mana- 
cor queda autorizado para ve
rificar los pagos que interesa 
con cargo al presupuesto ordi
nario vigente. .

Encarga la busca y captura del 
artillero Francisco Riera Far 
natural de Alaró. .

Manifiesta haber remitido al Al
calde de Palma el dictamen de 
la Comisión provincial referen
te á la expropiación forzosa de 
varias fincas de las calles de 
la Lonjeta y Estrella de esta 
capital. .

Traslada una R. O. aclaratoria á 
la de 3 de Agosto último, re
ferente á la clasificación de las 
Juntas locales y provinciales 
de Reformas sociales. .

5901

5901

5902

5902

5903

5903

5905

5907

5907

5908

5908

5909

5910
Publica circular aclarando la pu

blicada en 14 de Junio último 
sobre prohibición de traslados 
de cadáveres procedentes de 
otros términos municipales al 
Cementerio de Estábilmente. 5910

Idem otra ídem reproduciendo el 
R. D. é Instrucción para el ejer
cicio del Protectorado del Go
bierno en la Beneficencia Par
ticular. ; 5910

Traslada una R. O. referente á 
la consignación en presupues
tos municipales de la partida 
necesaria para recompensar á 
los que acrediten haber muerto 
fieras y animales dañinos. . 5911

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivé de un recurso de alza
da interpuesto por D. Rafael 
Ciar Ripoll y otros vecinos de 
Lluchmayor lo pone en conoci- 
mieate de las partes interesa
das, , 5911

Hace público que las oficina» de 
la Junta de Gobierno y Patro
nato de Médicos titulares se 
hallan establecidas calle Fuen- 
carrai 19 y 21 en Madrid. . 5911

Publica relación de una finca que 
se ha de expropiar en la Ciu
dad de tioller para ensanchar 
la entrada de la calle de Isa
bel 2.a de aquella población. . 5911

MINISTERIO DE ESTADO
Anuncia el fallecimiento en el ex

tranjero del Súbdito español 
Antonio Bonafé natural de Po- 
Uensa. , 5899

MINISTERIO de GRACIA Y JUSTICIA
Reales decretos trasladando á la 

plaza de Fiscal de la Audien
cia Provincial de Palma á don 
Enrique Saavedra Parejo y ¿ 
la de la Corufia á D. José Se
rrano Delgado. . 5599

MINISTERIO DE HACIENDA
Real orden habilitando la Adua

na de Sóller para el despacho, 
en régimen de importación, de 
abonos naturales y artificiales, 
maquinaria agrícola, forrajes, 
salvados y ganados. . 5908

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
La Inspección general de Sani

dad exterior anuncia se han 
presentado cuatro casos de pes
te bubónica en el puerto de Ca- 
pe-Town (Africa del Sur, Colo
nia del Cabo). . 5899

La misma id. han ocurrido dos 
casos de id. en la ciudad de 
Durban Natal (Africa del Sur). 5899

Real orden dictando reglas para 
evitar la emigración clandes
tina. . 5905

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Publica el arreglo escolar pro
visional de la provincia de Ba
leares.—5899 al . 5907

Real orden resolviendo que para 
fundar y sostener estableci
mientos de enseñanza es requi
sito indispensable la cualidad 
de español, y que para el ejerci
cio de la enseñanza en estable
cimientos no oficiales no se re
quiere título ni nacionalidad 
determinada. , 5905

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de los anuerdos 

tamados en la sesión celebrada 
el día 14 de Octubre próximo 
pasado. . 5899

Id. el repartimiento en que se fi
jan las cuotas que deben satis
facer los Ayuntamientos en el 
próximo año 1905. . 5900

Id. pliego de condiciones para la 
subasta del sumistro de 3.300 
kilogramos de Cerdo en vivo 
para el consumo de los asila
dos de la Casa, de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad. 5901

Id. aprobado el resumen por ca
pítulos y artículos del presu
puesto provincial ordinario pa
ra el próximo ejercicio de 1905. 5903

Id. la distribución de fondos for
mada para cubrir las atencio
nes del corriente mes. . 5910

COMISION PROVINCIAL
Hace público que abierto el dia 

31 de Octubre próximo pasado 
el cepillo del Santo Cristo de 
la Sangre, resultó, que las li
mosnas depositadas desde el 
dia 30 de Septiembre anterior 
ascendieron á 735‘2O pesetas. 5902

Publica nota de precio» á que de
berán liquidarse y abonarse 
los suministros facilitados á las 
tropas del Ejercito y Guardia 
civil durante el corriente mes. 5907

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE MINAS

El Jefe del distrito de Baleares 
publica la cuenta de ingresos 
y gastos del tercer trimestre 
del corriente año, referente al 
5 por LOO de los depósitos co
rrespondientes á los registros 
de minas. . 5904

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia primera y segunda su

basta de unos 20UU estéreos 
procedentes del disfrute de le. 
ñas del monte comunal de Bu- 
fiola. e 5908

Cita á D. Juan Vila Vila para 
que se presente á declarar en 
un expediente que por defrau
dación de derechos de Adua
nas se le sigue. . 5910

Anuncia cuartas y últimas subas
tas de aprovechamientos fores
tales procedentes de los mon
tes de Alcudia, Buñoia, For- 
nalutx y Selva. . 5911

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á la Clase pasiva. . 5911

INTERVENCION DE HACIENDA 
Anuncia que venciendo en 15 del 

actual un trimestre de intere
ses de la deuda amortizable al 
5 por 100; desde el día 20 se 
recibirá el cupón n.° 14 y los 
títulos amortizados de la cita
da deuda. , 5901

Id. que venciendo en 1.® Enero
del año 1905, el cupón núme 
ro 13 de los títulos del 4 por 
100 interior así como un tri
mestre de intereses de las ins
cripciones de igual renta se ad
mitirá dicho cupón é inscrip
ciones desde el día 1.® Diciem
bre próximo . 5911

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
Requiere á los Ayuntamien o» 

para que ingresen la parte de 
los cupos del impuesto de con. 
sumos correspondiente al cuar
to trimestre corriente. . 5903

Publica relación de los Ayunta
mientos que se hallan en des
cubierto en la remisión de la» 
certificaciones del 1 por 100 de 
pagos, correspondiente al ter
cer trimestre del año actnal. . 5904

Id. edicto citando á D. Miguel 
Serta de Gayeta para que se 
persone al objeto de subsanar 
unos defectos. . 5906

Anuncia primeras y segundas 
subastas de aprovechamientos 
forestales de los montes que 
relaciona. . 5906

Id. se hallan vacantes las plazas 
de Administradores Subalter
nos ae Propiedades y Derechc» 
del Estado de los pa-tidos de 
Inca, Mauacor, Mahón é Ibiza 
las cuales han de proveerse 
por concurso. , 5906

TESORERIA DE HACIENDA • 
Dicta providencia contra deudo

res á la Hacienda, imponién
doles el recargo del 5 pg so
bre sus cuotas. . 5903

Id. otra id. contra morosos en el 
pago de censos procedentes del 
Patrimonio que fué de la Co
rona. , 5903

Id. otra id. contra id. en el pa
go de la contribución urbana, 5906

Anuncia que terminando el dia 
25 del corriente mes el perio
do cobranza voluntaria de las 
Contribuciones é Impuestos co
rrespondiente al 4.° trimestre 
del corriente año, advierte á 
los contribuyentes que hasta 
el día 30 del actual podrán ha
cer efectivas sus cuotas sin re
cargo en las oficinas recauda
torias. . 5909

Hace público han sido nombra
dos D. Pedro Nicoluu Adrover 
y D. Juan Oáver Fiol ausilia- 
re» para el cobro de las cédu
las personales por la via eje
cutiva en los pueblos del parti
do de Manacor. , 6911

D¡c a providencia contra moro
sos en el pago oe varias inul
tas impuestas er virtud de ex- 
pediemes de defri udacióu. . 5911

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
fUjecial de Hacienda de Muhon 

Anuncia tener expuestos al pú
blico A efectos de reclamación 
los repartos sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria y la 
urbana, el padrón de carrua
jes de lujo y la matrícula in
dustrial y de comercio que han 
de regir durante el año 1904. . 6903

ADMINISTRACION DEPOSITARIA 
de Hacienda de Ibiza.

Anuncia tener expuestos al pú
blico los repartos sobre la ri
queza rústica, colonia, pecua
ria y urbana, la matricula in
dustria) y de comercio y el pa- 
di on de carruaj* 3 le lujo para 
el próximo año 1905. . 5909

ADUANA DE PALMA 
knuacia subasta de ios lotes que 

cc mprenden seis abrigos de Se
ñora y un retazo de tul. , 59x1 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE PALMA

Anuacia segundo concurso para 
el arriendo de local apropia
do para la insta ación de las 
oficinas de Corre ot i e es tí Ca-
P1 aL . 5902

INSTITUTO GEOGRAFICO
Y ESTADÍA TICO

El Jefe de trabajos estadísticos 
publica nota de ios nací mien
tes y defuncione» ocurridos en 
esta capital durante el mes de
Octubre próximo pasudo. , 5908

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma hace 

público haber acordado dar á 
púb.ica subasta la construc
ción de 12 sepulturas y un osa
rio en el ensanche del Cemen
terio* . 5899

Los de Ibiza, Ferrerias, Selva
Artá Puigpuñent, Valldmno- 
sa, S.nselias, Coatitx, Escor- 
ca, Lluchmayor, Binisaem, 
Muro y Sineu anuncian tener 
expuesto al. público el padrón 
de cédulas personales para, el 
próximo aña 19:15, — f .s q q  
5904, 5905, 5909 y ’ áqn

Los cíe. Puigpuñen^ La Puebla^ '
A.(lidia, Mu it ^l x !, Santa Ma
na, Pollemia, Ca npauet, Al
gaida, Sineu, And anx, Ferre- 
riae, San José, San Juan, For. 
meciera, Sta. Eugenia, Bañal- 
bufar y Buñoia id. id. la matri
cula industrial y de com rcio 
p^ra el id.-5899, Ó900, -59C1

5904, 0900, bMue y ’ 63n
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Los de Puigpuñent, Sania Mar
garita, Marratxi, Porreras, Al
gaida, Selva, Sineu, Alayor, 
Andraitx, Sta. María y Lluch- 
mayor id. id. el padrón del im
puesto de carruajes de lujo pa
ra el id.—5899, 5900, 5901, 
5902, 5903, 5904 y .

Los de Pollensa, María, Vallde- 
mosa, San José, Sansellas, Al
gaida, San Juan Bautista y 
Santa Margarita, id. id. la ta
rifa de arbitrios, sobre los artí
culos no comprendidos en la 
general de consumos para cu
brir el presupuesto formado 
para el id.—5899, 5902, 5903, 
5904 y ,

El de Palma publica el resumen 
de los gastos causados durante 
las semanas que relaciona, en 
las obras que hace por admi
nistración.—5899, 5903, 5904 y 

El de Mahon anuncia subastas 
para el arriendo de varios de 
sus arbitrios. ,

El de Marratxi anuncia tener ex
puestas al público las cuentas 
municipales respectivas al año 
1903. ,

El de Estallenchs id. id. el re
parto de consumos y de la sal 
correspondiente al próximo 
año 1905. .

El de Soller hace público haber 
acordado someter á una infor
mación pública el anteproyec
to de un camino vecinal. .

Los de Santa Margarita, Campa- 
net, Lloseta, Puigpuñent, An
draitx, Buger, Fornalutx, Es
tallenchs, Cindadela, Escorca, 
Ferrerias, Campos, Alaró, 
Alayor, Calviá, Selva, Sineu, 
Sta. Eugenia, Mercadal, Cap- 
depera, Llubi, Son Servera, 
Muro, Inca, Algaida, La Pue
bla, Alcudia, Mana, Artá, Ba- 
ñalbufar, Villa-Garlos, Vall- 
demosa, Porreras, Sansellas, 
Petra, Lluchrnayor, Felanitx, 
Binisalem y San Antonio Abad 
anuncian tener expuestos al 
público los repartos de la con
tribución sobre la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria y sobre 
la urbana para el año próximo 
1905.—5900, 5902, 5904, 5905, 
5906, 5907, 5908, 5909 y .

El de Palma hace publico haber 
acordado ceder por medio de 
subastas la recaudación y 
aprovechamiento de cinco de 
sus arbitrios municipales. .

El de Algaida anuncia subasta 
para la construcción de un ho
yo para cisterna en unos terre
nos al lado del Cementerio. .

El mismo id. haber acordado dar 
á subasta las obras de ensan
che de la casa-cuartel de la 
Guardia Civil. .

El de Esporlas invita á los co
secheros, fabricantes y demás 
para celebrar conciertos par
ciales ó gremiales y en caso 
negativo anuncia subasta para 
hacer efectivo el cupo de con
sumos v recargos autorizados 
para el próximo año 1905. >

El mismo anuncia hallarse va
cante la plaza de Deposita
rio de tondos municipales. .

LaA'caldiade Palma hace pú
blico que la Junta municipal 
se reunirá el dia 11 del actual 
ó en segunda convocatoria el 
dia 19 del id. .

El Ayuntamiento de id., anuncia 
haber acordado contratar en 
pública subasta el suministro 
.de impresos, cera, manuten
ción de los caballos de la Guar
dia municipal, servicio de ca
rruajes y alumbrado público 
por petrú^o. , 
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5900

5900

5900
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5911
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5902

5902

5902

5902

5903

6903

Los de Algaida y Sautañy id. ha
ber acordado ceder por medio 
de subasta la recaudación y 
aprovechamiento de sus arbi
trios. .

El de Ferrerias id. hallarse va
cante la plaza de Veterinario 
titular de dicha villa. .

Los de Alayor y Cindadela ma
nifiestan tener expuesto al 
público el padrón de Casinos y 
Círculos de recreo formado pa
ra el próximo año 1905. — 
5903 y ,

Los de Llubi y Alaró anuncian 
subastas para el arriendo á 
venta libre de las especies su
jetas al impuesto de consumos. 
—-5903 y .

El de Palma publica los números 
de los Bonos premiados en el 
27 sorteo y que deben ser 
amortizados en l.° de Enero 
del año próximo venidero. .

El mismo hace público haber 
acordado contratar el suminis
tro de pan y rancho para los 
detenidos y ptesos de la Cár
cel. ,

El de San José publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el 2.e trimestre del co
rriente año. .

Los de Villa Carlos Son Serve
ra id. notas de gastes causados 
en obras hechas por adminis
tración.—5905 y .

El de Palma id. pliegos de con
diciones para las subastas de 
arriendo de los arbitrios lla
mados, «Puerta de San Anto
nio, Pescadería y Ocupación 
de la vía pública» durante dos 
años. .

El de Mahon anuncia 2.a subasta 
para el suministro de petróleo 
y aceite para el alumbrado pú
blico. ,

El mismo id. subasta para el 
arriendo de los derechos de 
consumos y alcoholes. .

El de Soller publica el pliego de 
condiciones para la subasta del 
suministro de subsistencias pa
ra los caballos que posee dicha 
Corporación. ,

El de Lluchrnayor id los id. para 
las subastas de arriendo de sus 
arbitrios.—5906 y .

El de Villa-Garlos anuncia subas
ta para contratar la construc
ción de un trozo de carretera 
en la calle de la Iglesia. .

El de Palma publica pliegos de 
condiciones para las subastas 
de arriendo de los arbitrios de
nominados «Matadero y Plaza 
Mayor» durante dos años. .

El mismo id. id. para la construc
ción de 12 sepulturas y un osa
rio en el Cementerio Católico.

El de Lluchrnayor anuncia su
basta para contratar el sumi
nistro de petróleo para el alum
brado público. .

El de Andraitx id. id. para la re
caudación y aprovechamiento 
de sus arbitrios. .

El de Palma hace público haber 
acordado la cesión al Estado 
del predio «Tirador» con des
tino á solares para el Instituto 
general y técnico. .

Los de Sineu y Felanitx mani
fiestan haber acordado dar en 
arriendo por medio de subasta 
sus respectivos arbitrios. .

El de Palma publica pliegos de 
condiciones para las subastas 
del suministro de impresos, ca
rruajes, efectos de cerería y 
subsistencias para los caballos 
de la Guardia municipal du
rante dos años. .

El de Mahon anuncia subastas 
para suminietro de lefia, carne 
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5906
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y pan pafa los Establecimien
tos de Beneficencia. .

El mismo id. segunda subasta 
para el arriendo del arbitrio 
establecido sobre los puestos 
de venta en el Mercado. . 

Los de Marratxi y Algaida id. su
bastas de sus respectivos ar
bitrios. ,

El de La Puebla hace público ha
ber acordado declarar vacan
te la plaza de Médico titular 
de dicha villa y anunciarla 
para presentar instancias por 
plazo de veinte dias. . 

El de Soller id. id. someter á una 
información pública el proyec
to de reforma de alineación y 
rasante de la calle del Cemen
terio. ,

El de Andraitx anuncia tener ex
puesto al público el plano de 
variación de alineaciones de 
nuevas vías presentado por 
D. Gabriel Bosch Enseñat. . 

El de Alayor publica extractos 
de los acuerdos tomados duran
te los meses de Julio y Agosto 
últimos. .

El de Palma id. pliego de condi
ciones para la subasta del ser
vicio de alumbrado público 
por petróleo. ,

El mismo id. otro id. para la su
basta del suministro de pan y 
rancho para los detenidos en 
el deposito municipal y en la 
Cárcel de esta ciudad. . 

El de la Puebla anuncia seis su
bastas para el arriendo de sus 
arbitrios. ,

El de Palma publica pliego de 
condiciones para contratar el 
suministro de fluido eléctrico 
y materiales con destino al 
alumbrado público en los su
burbios. ,

La Alcaldía de id. anuncia que 
durante la primera decena de 
Diciembre se admitirán peti
ciones de puestos eventuales 
de venta en la Plaza Mayor 
para loa dias de feria de Santo 
Tomás. ,

El Ayuntamiento de Selva aaun- 
cia cuatro subastas para el 
arriendo de sus arbitrios. . 

Los de Petra y Esporlas id. ha
ber acordado contratar en pú
blica subasta el arriendo de sus 
respectivos arbitrios munici
pales. .

El de Muro anuncia queda de 
manifiesto al público el plano 
y rasante de la plaza de la 
Constitución. .

El de La Puebla hace saber se
halla vacante la plaza de Far
macéutico municipal. . 

El de Villa-Garlos invita á va
rias personas para que concu
rran á deponer lo que sepan 
sobre dos actos humanitarios 
realizados el dia 7 de Agosto 
último. ,

Los de Soller y Andraitx publica 
extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Agosto 
último. .
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DEPOSITARIAS MUNICIPALES 
La del Ayuntamiento de Palma 

publica el movimiento de fon
dos ocurrido durante el mes 
de Septiembre último. . 5902 

Las de los id. de Palma. Mahón, 
Ibiza, Felanitx, Ferrerias y 
Escorca id. la cuenta de caja 
correspondiente al tercer tri
mestre del año en curso.— 
5902 y , 5907

La del id. de Palma id. el movi
miento de fondos ocurrido du
rante el mes de Octubre pró
ximo pasado. . 6609

AUDIENCIA TERRITORIAL
Hace saber que por parte de Don

Jaime Morey Vaurell se ha de
ducido recurso contencioso ad- 
mimstrativo contra una reso
lución del Sr. Gobernador civil 
de la provincia. . 5909

AUDIENCIA PROVINCIAL 
publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Juan 
Planells Planells procesado en 
causa sobre hurto de gallinas 
para qne se presente ante di
cha Audiencia. . 5909

JUZGADOS
de primera instancia y de instrucción

El de la Lonja saca á púolica su
basta unas porciones de tierra 
embargadas á los consortes 
D. Antonio Mateo Marti Oso- 
nas y D.a Francisca Frontera 
Oliver. , 5900

El mismo hace saber á los acree
dores contra la razón social 
«Santigosa Pujol» queda se
ñalado para el 22 del actual 
la junta para el examen y 
aprobación de las cuentas 
rendidas por los Síndicos. . 5900

El de Ibiza cita á las personas 
que relaciona ó á sus herede- 
deros á que comparezcan en 
dicho Juzgado para un asunto 
que les interesa. . 5902

El de la Catedral cita á los acree
dores de D. Magin Pifia Cerdá 
á una Junta general y previe
ne que nadie haga pagos al 
concursado debiendo hacerlos 
al Depositario D. José Vallerio- 
la ó á los Síndicos luego que 
estén nombrados. . 5903

El mismo por medio de cédula 
notifica una providencia á Don 
Francisco Morey Arias de ig
norado paradero. . 5903

El mismo saca á pública subasta 
uuos semovientes embargados 
como de propiedad del concur
sado D. Magín P ña Cerda. . 5904

El de la Lonja anuncia nueva su
basta de unos censos pertene
cientes á D. Gabriel Torrea 
Gaffaro. , 5904

El de Inca notifica el fallo de una 
sentencia á D. Miguel Monea
das Escalas y á los herederos 
desconocidos de D. Gabriel 
Barceló Pons. , 5yQ4

El de la Lonja por medio de cé
dula emplaza á los herederos 
de Ana Mana y Antonio Amen- 
gual Fullana á que comparez
can para contestar á una de
manda de probeza , 5904

El de la Catedral por medio de 
id. cita á D. Evaristo Valdés y 
otros para declarar en la cau
sa que se instruye sobre estafa 
contra Pascual Guillen Herre
ros. e 5905

El de la Lonja por medio de ídem 
notifica una providencia á Ca
talina y María Mateu Mas ó á 
sus herederos ó sucesores. , 5905

El mismo por medio de id. em
plaza de nuevo á D. Rafael 
Escalas Mulet y otros para que 
comparezcan en unos autos 
juicio declarativo de mayor 
cuantía sobre cancelación de 
unos gravámenes. ¿ 5905

El de la Catedral ¡cita, busca y 
llama de nuevo6á los penados 
Pedre José Ordínas Pons y An
tonio Llabrés Vidal para noti
ficarles la sentancia dictada 
contra ellos por la Audiencia 
de este distrito. , 5905

El de Mahón saca por segunda 
vez á subasta la mitad de una 
casa situada en el pueblo de 
Sana. e 5995

El de la Catedral anuncia subas-
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ta de úna finca embargada á 
los herederos desconocidos de 
D. Juan Sorra Vidal. .

£1 de la Lonja por medio de cé
dula notifica una providencia 
á D. Juan Antonio Ferrer Oli- 
ver ausente en ignorado pa
radero. .

El de la Catedral saca por se
gunda vez á pública subasta 
unas tincas embargadas á don 
Manuel Calafat Llull y otros 
por D, Miguel Seria Benna- 
sar. ,

El de la Lonja anuncia subasta 
de una pieza de tierra y un 
derecho de usufructo embar
gado á D. Martin Sastre Mi- 
quel, ,

El mismo id. otra id. de varios 
efectos embargados á D. Se
bastian Trían Planells. . 

El de la Catedral por medio de 
cédula notifica el fallo de una 
sentencia á les herederos, su
cesores ó causa-habientes ig
norados de D. Pablo Bermen- 
go Mayol. .

El de Manacor saca á pública 
subasta una tinca embargada 
á los herederos de Francisco 
Forceza Miró. .

El de la Catedral requiere á los 
herederos de D.a Margarita 
Bossello Arbona para que se 
presenten en el despacho del 
Notario D. Juan Pa ou y Coll á 
otorgar una escritura. .

El mismo saca a pública subas
ta una tinca embargada como 
de propiedad de D.* Purifica
ción Boites Estove. .

Ei de Manacor cita á Margari
ta Riera Riera para un expe
diente posesorio de una finca .

El de la Catedral por medio de 
cédula cita á María Mayans 
Torres para prestar una decla- 
ción. .

El mismo por medio de id. cita 
á lus herederos desconocidos 
de D. Antonio Moranta Frau.

El de la Lonja por medio de ídem 
hace una notificación y em
plaza de nuevo para la extin
ción de unos gravámenes á 
D. Bartolomé Mulet Pbro. y 
otros. .

Ei de Manacor expide certifica
ción de un auto declarando la 
ausencia de Bárbara Sansó Ga- 
yá nombrando representante 
de la misma á su esposo Juan 
Caldentey Obrador. .

JUECES MUNICIPALES 
El de Costitx cita á los q ue se crean 

con derecho á la finca llamada 
Las Rotas Negras ó Can Ma- 
rratxi para que comparezcan 

eu dicho Juzgado. .
El de Montuin id. á los herede

ros de Cristóbal Font Molí. . 
El de Fórmentela anuncia ha

llarse vacante la plaza de 
Secretario de dicho Juzgado. , 

El de Sineu publica edicto expe
diente información posesoria
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á instancia de D. Gaspar Riu- 
tora Gribert, , 5902

El ae San Luis anuncia la pro- 
visiOu ue la plaza de Secreta
rio de dicho Juzgado. . 5yu4

El de Sineu cita, llama y empla
za á los herederos ue Juan Ni- 
colau Ferrer y a ios de Anto
nio Uánaves March y de Isa
bel Mana Capilonch. , 5904

El de Felamtx id. id. a Fran
cisca Aua Uguet, sus herederos 
ó sucesores. , 5908

El de 8au Juan id. id. á los he
rederos ó sucesores de Juan 
Nigorra Roig, María Gaya 
Costa y D. Tuiio O’ Neme Ros- 
biñol. , 5908

El de María id, id. á ios herede
ros de Juan Feríoi Font. . 5909

El de Alayor publica el fallo de 
una sentencia condenaudo á 
los herederos de D, Antonio 
Orfiia Mir al pago de una can
tidad. , 5909

El de Campos cita á los herede
ros de L), Bartolomé Prohens 
y á los de sus hermanos Don 
Pedro Antonio y D.a Marga
rita. . 5911

El de Sineu ídem á D.a Isabel 
Llompart Barceló y á D.a Mar
garita Mas Fiol ó sus herede
ros. . 5911

CONSEJO DE FAMILIA
El tutor del imposibilitado Don 

Bartolomé Aleñar Gínard saca 
a pública subasta la finca se
ñalada con el q .° 22 de la ca
lle de San Felio de esta ciu
dad.-—5905 y , 5906

JUECES INSTRUCTORES
El del Regimiento Infantería de 

Palma cita, llama y emplaza 
al soldado desertor Antonio 
Mir Riera para que comparez
ca delante su autoridad. . 5902

El de la Comandancia de Marina 
de esta provincia id. id. á va
nos individuos naturales de 
Santañy para prestar una de
claración. . 5902

Eí mismo id. id. á Damian Mas
Valls para que se persone en 
dicho Juzgado. . 5902

El del Regimiento Infantería de
Palma id. id. al soldado José
Pitia Forteza. . 5909

El de la Capitanía general de es
tas Islas id. id. al recluta pró
fugo Guillermo Nuguei a Marti. 5909

COMANDANCIA DE MARINA 
de Mallorca

Publica relación nominal filiada 
de los individuos de la inscrip
ción marítima de esta provin
cia que cumplirán 19 y 20 años 
de edad en el próximo de 1905 
y deben ser eliminados del 
sorteo de quintas para el reem
plazo del ejército. —5900 y. . 5901

COMANDANCIA DÉ MARINA 
de Menorca

Publica relación nominal filiada 
de lus inuividuos de esta ins
cripción marítima que cumpli
rán 19 y 20 años ue edad en el 
próximo de 1905 y deben ser 
eliminados del sorteo ue quin
tas paia el reemplazo del ejér
cito. , 5901

COMANDANCIA DE MARINA 
de Ibiía

Publica relación nominal filiada 
de los individuos de esta ins
cripción marítima que cumpli
rán 19 y 20 años de edad en el 
pioximo de 1905 y deben ser 
eliminados del sorteo de quin
tas para el reemplazo del ejér
cito.—5900 y, . 5901

COMANDANCIA
DE Lá  GUAKDU U1V1L DE BALEARES 

Anuncia suoasta para la venta 
de las escopetas ocupadas a in
fractores á la Ley ae Caza. . 5905

COMISARIAS DE GUERRA 
La de la plaza de Palma mani

fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artícu
los de subsistencias y utensilios 
para el servicio de su Hospital. 5902 

La de la plaza de Manon anun
cíala venta de mateiiales inúti
les existentes en los almacenes 
de la Pagaduría de Transportes 
de dicha Pinza. , 5906

PARQUES ADMINISTRATIVOS
El de Sumiuistios déla plaza de 

Palma manifiesta se admiti
rán proposiciones con muestras 
de los artículos de suosisten- 
cias y utensilios para el servi
cio de dicho Parque. , 5899

El de id. de la Plaza de Mahon
manifiesta lo mismo. . 5899

El mismo anuncia subasta oral 
para la venta de efectos decla
rados mutiles existentes en los 
almacenes de dicho Parque. . 5899

El mismo publica relación de 
las compras de artículos de 
consumos verificadas en el mes 
de Octubre próximo pasado. . 5902

El mismo anuncia subasta para 
contratar el servicio de limpie
za de los cuarteles y edificios 
miniares ue esta plaza y For
taleza de isabeil II. . 5906

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Publica circular sobre inspec

ción de la enseñanza no oficial. 5902

ARRENDAMIENTO 
de la Recaudación de Contribuciones de 

Baleares
Dicta providencia contra los ac

tuales poseedores de los bienes 
embargados al contribuyente 
Jorge Ohver Bisbal declarán
dolos incursos en el 2.° grado 
de apremio. , 5902

Hace presento que se han puesio 
tu couro los íúCibcs de .a con- 
trioucion subie utilidades pro
cedentes de préstamos Hipote
carios correspondientes al pre
supuesto ue 1905. . 5910

CONTRATISTA DE ARBITRIOS
Ei ael Ayuntamiento de Palma 

sobre ocupaciOu ue ¡a vía pu- 
onca anuncia que 1» cobranza 
sobre puertas y mostradores 
correspunuiente ai 5." y 4.® tri- 
mustie del corriente uño ten
drá tugar uurauie tono el co- 
i’i lente mes. , 59QI

r e c a u d a  u Oix Ed  e je c u t iv o s
de Contribuciones

El ue la 1.a Zona de Palma dic
ta providencia demaranao el 
apremio de 2.° grado a loa deu
dores que reiacioLa. , 6903

El ue la Zona ue Inua dicta otras 
in. cuntía mor usos en ei pago 
de Censos del Estado declarán
doles mcursos en el único gra- 
Qu ue apremio. , 5941

CREDITO BALEAR
La Sucursal de tióLer anuncia 

que el día 14 del actual so su- 
bustuiau auto el Notario D. Pe
dro Alcover dos fincas sitas en 
el término de Soiíer. . 6900

La misma anuncia segunda su
basta para ei día 29 ael id. de 
ias antedichas dos fincas. . 5907

AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR
Hace público que en la sesión 

ceieorada el día 11 de Agosto 
último acordó declarar caducar 
las acciones que romciuua. . 5901

Id. que en ¡a celebrada el uia 28 
Octubre último acurdo pedir 
un dividendo pasivo dei 30 
por 100 de sus acciones. , 5901

Id. que en la celebrada en 7 de 
Diciembre del añu ultimo acor- 
do participar á los Eres. Obli
gacionistas que pueden hacer 
uíertas para la amortización de 
Obligaciones á tipo inferior de 
101 P»r- . 5903

CAJA DE AHORROS
I MONTE DE PIEDAD DE LAS BALEARES 
Anuncia subasta para enagenar 

las garaúnas de lus prestamos 
vencidus en Diciembre de 1903 5909

SALINERA ESPAÑOLA
Hace pubnco que esta Sociedad 

y la Compañía Arrendataria 
de las Salinas de Torre vieja 
acordaron la emisión de obli
gaciones hipotecarias por dos 
millones quinientas mil pe-' 
setas distribuidas en 5.000 lá-, 
minas de a 500 pesetas cada • • 
una* . 5910
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Suplemento al Boletín Oficial número 5911.
Por <31 que se couetraye en 1h

huerta de abajo. —Cal (kilógramoe) 756, 
importe pesetas 18.
Semana del lunes 12 a1 Domingo 18 de id

Por construir una a cautariila en la calle 
de Santa Teresa —Oficiales (jornalas) 25, 
imoorte pesetas 63*50. - P-onee (jornales) 
25^, importa pea^tae 37*31.— Cemento (ki 
lógramos) 630, importo pesetas 15 —Pie
dras (metros) 4, importe pesetas 1*30.— 
Piedras (ca gas) 3, importe pesetas 4*50.— 
Expuertas 2, importe pesetas 1'20.- Cal 
íkilógramos) 509, importe pesetas 12*13. 
—Piedras (cargas) 4, importe pesetas 5.

Por la colocación de la tubería de la 
fuente del Rafal para conducirla á la ba
rriada del Puerto.—Oficiales (jornales) 13, 
importe pesetas 34 50.—Peones (jornales) 
12, importe platas 18'75.—Cemento (ki- 
lógramoa) 1638, importe pesetas 39

Por transportar los escombros del deas» 
gü^ que s^ construye en ¡a huerta de aba
jo y materiales suministrados al mismo. 
—Oficiales (jomaiee) 6, imoorte pesetas 
12*75. Gal (kilógramos) 762-7*20, importe 
pesetas 18T6.
Semana del lunes 19 al Domingo 25 de id

Por la coustrucc.ón de una alca itarula 
en la calle de «Sants Teresa —Oficiales 
(jornales) 4, importe pesetas 10 —Peones 
(jor- al-s) 4, importe pesetas 4 55

Por la colocación déla tub iría de la 
fuente del Rufa! para coi duei la á la ha
rria la d.-í puerto. - Oti iales (jornal s) 
2O£ impo te pesetae 4917. — P- O'=es (j >r 
naies) 18f, importa :.>e-íiFras 25*28.—Ce- 
mentó (k log-amos) 1932, importe pesetas 
46. —Caí (k ógramos) 829 50, importe pe- 
aetfis 19*76.

Po? construir un mQ o de sosten en e) 
desagüe que se conet-uya en la huerta - 
Ofi’ial -< (jornates) 24, mporte pesetas 57 
—Peones (joma- •) 4, importo pías. 4. 
Cal (kilógramo**) 840, importe ptas 20 
Cemento (kilóg.) 336, importe ptas. 8
Semana del lunes 26 ul Domingo 2 de 

Octubre •
Por la colocación de la tubería de la 

fuente del Rafal para conducirla á lñ ha- 
rríada del Puerto. —Oficiales (jornales) 18, 
importe pesetas 43 81. —Peones (jornales) 
18, importe pesetas 24*74—Cemento (ki- 
ógiamos) 2898, importa pesetas 69. -Cal 

(kilogramo*) 420. importe pesetas 10. - 
Piedras labradas 2, importe pesetas 2. —Ex 
puertas 7, importe pesetas 4*20.—Plomo, 
importe pesetas 9*25.

Por trabajos practicados en la akantari- 
¡ia de *a calle de Santa Teresa. — Oficiales 
(jornales) 11|, importe pesetas 30'55 — 
Peones (joroaies) 5, importe pesetas 7‘23. 
—Cal (kilógramos) 84, importe pesetas 2. 
—Acede uu litro, importe pesetas 1.—Ce
bo (kilóg amos) 1, importe pesetas 1.

Por trabajos piacticadoa en el desagüe 
en la huerta de abajo.—Oficiales (jornales) 
13, importe pesetas 32. —Peones (jornale*) 
2, importe pesetas 2.*-Arreglar he- ramien- 
tas, importe pesetas 4'62.—Por 2 cajones 
de madera para mojar tubos de cemento, 
importe pesetas 13*75.—Cemento (kilógra
mos) 3696, importe pesetas 88.—Sillares 
28, importe pesetas 23*80.

Por la conservación y reparación de va
rios caminos.—Oficiales (jornales) 8^-, im
porte pesetas 17.

Nota. —Han suministrado materiales los 
proveedores siguientes: Piedras, cal, ce
mento y sillares, Miguel Seguí; cal, José 
Arbona y Gabriel Cánovas; expuertas, An
tonio Bauza; piedras, Miguel Vallcauaras 
y Francisco Moliué; p omo, José Forteza; 
arreglar herramientas, Juan Xumet; cajo 
aes de madera, Damian Cauals; cebo, 
Rafael Aguiló, y aceite, Francisco Riera

Soler 7 de Octubre de 1904 —Ei Alca!- 
ds, Juan Joy.

Núm. 2791
Extracto de los acuerdos tomados por este 
¿IAyuntamiento durante el mes de Agosto 
^¿último y de los de la Junta municipal 
Mjdurante el mismo mes.

Sesión ordinaria del día 6 en 2.* convocatoria.—Se 
*probó el acta de la anterior.

Se acordó la distribución mensual de fondos.
Se aprobó el extracto de las sesiones del mes ante- 

nor, acordindo su remisión al Gobierno civil de 
ffoviaeia para su inaercióü en el B, O.

Se concedió autorización á D. Antonio Colom Cam- 
pomar, D. Antonio Colom Casasnova-. y D. Antonio 
Llull, para obras de interés particular en casas de su 
propiedad, respectivamente situadas en las calles del 
SeUer, Luna y S. Jaime.

Se acordaron varios pagos por diferentes servicios 
municipales.

Se aprobó el traspaso de la sepultura n.° 343 á fa
vor de D. Jaime Miquel Castañer.

Se enteró de una c.rcular del Sr, Gobernador civil 
de la provincia sobre provisión de destinos municipa
les en licenciados del ejército, acordando transcnoir- 
la en acta.

be enteró de otra circular de la misma superior au
toridad, relativa á la formación del presupuesto adi
cional al ordinario del comente ejercicio.

Y se acordó solicitar de la propia autoridad la ex
cepción de subasta, para terminar las obras de de
sagüe de la Huerta de abajo.

Sesión ordinaria del dia 13 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó á favor de D. Gabriel Busquéis Viccns el 
traspaso de la sepultura n.w 428.

Se acordó el pago de un pesa leche para el servicio 
municipal y el de una comisión por asuntos del mismo 
servicio.

Se acordó que con el expediente instruido y los in- 
foimes emitidos pasaran á informe de la Comisión 
de Obras los anteproyectos del camino vecinal, que, 
desde la carretera del puerto, ha de conducir á los ba
rrios de las Arjilasy i_an Tamañy.

be acordó ayudar con un tercio de su coste á 1^ cons
trucción de un muro de sostenimiento de la finca Can 
Mala Parte, lindante con el torrente Mayor, é interve
nir las obras que ai efecto deben ejecutarle.

Se acordó el pago del alquiler de los locales destina
dos ¿escuelas públicas y habitaciones de los maestros 
correspondientes al primer semestre de este año.

Se enteró de la ley relativa á caminos vecinales del 
día dos del mes.

Se acordó el señalamiento de línea para dos cons 
trucciones de dominio particular, respectivamente en 
las calles Gran-Vía y S. Jaime.

Y se concedió autorización para verificar obras de 
interés particular en la casan.» 29 de la calle de la 
Victoria.

Sesión ordinaria del dia 20 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se enteró de una circular del señor Gobernador 
civil de la provincia relativa i la formación del presu
puesto ordinario para el año 1905.

Se enteró de una comunicación de la misma supe
rior autoridad, resolviendo declarar exceptuadas de 
subasta las obras que faltan á construir para terminar 
el acueducto ó cauce que ha de conducir al torrente- 
d'és Jayot las aguas soorantes de la fuente del Rafal.

Se enteró de otra comunicación de la Administra 
ción de Hacienda, relativa á la adopción de medios 
para afectivar el cupo de consumos del próximo ejer- 
cic.o.

Se concedió autonzacién ¿ D. Pedro Mayol Deyá 
p. ra una obra de ínteres particular lindante con el 
camino vecinal de la Figueia.

Para obras de igual interés en la calle de la Luna, 
se acordó pasara á informe de la Comisión de Obras 
una instancia de D.a Maigarita riña Agudo.

Acordó inhibirse de conocer de una instancia de 
D. Pedro Antonio Ripoll r.stades por versar sobre 
obras cuya construcción y señalamiento de linea no 
afectán al interés público.

Se acordo apoyar moral y materialmente el proyec 
lo de nueva fachada y prolongación de la Iglesia Pa
rroquial, con el derríoo de 1a muralla que la circuye.

Y se acordó nombrar al Arquitecto u. Jaime Aleñar 
parala formación del plano y proyecto de expropia
ción forzosa de la casa de Can Puigderrós.

Sesión ordinaria del día 27 en 2.a convocatoria.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó dirigir una instancia al limo. Sr. Rector 
de la Universidad de Barcelona, solicitando sean de
claradas compensaoles, como públicas, vanas escue
las de esta localidad subvencionadas por el Municipio.

Se enteró del Reglamento publicado para la apir 
cación de la ley del descanso dominical.

Y se acordó pasara á informe del señor Ingeniero 
encargado dt la carretera de Palma, al puerto de Só- 
ner una instancia para obras particulares lindantes 
con la misma carretera.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 22 en segunds convo

catoria.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el presupuesto adicional al ordinario del 

corriente ejercicio, acordando elevarlo para su auto
rización al M. I. Sr. GoDernadorde la provincia.

Y se nombró una Comisión para examinar las cuen
tas municipales del ejercicio de 1903 y emitir dicta
men sobre ellas.

Soller 10 de Septiembre de 1904.—El Alcaide, Juan 
J0/-—• A. del A.—Amador, Canals, Secretario.

Núm. 2792
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX

Extracto de los acuerdos lomados por este • 
Ayuntamiento y Junta Municipal durante 
el mes de Agosto último, formado por la 
Secretaría, en cumplimiento y a los efec
tos dei articulo 109 de la Ley municipal 
vigente.

S sión ordinaria en 2.a convocatoria del día 3.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se fijaron definiti
vamente las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio del año próxi.uo pagado 1903. Se aprobó ei 
presupuesto adicional al ordinario formado para el 
ejercicio del comente año. Se declararon vecinos de 
esta villa, con residencia en el sufragáneo de la misma 
S‘Atracó, los que 10 eran de ¡a emuad de Raima Don 
Sebastian Masanet Gil, su esposa Francisca Palmer 1 Esteva y sus hjos Guillermo, Pedio, Margarita, Cata
lina y Irancisca Mssanet Palmer, Se aprobó La distri
bución de fondos pera ei cornéate mes. Se acordó el 

cumplimiento de las disposicioits publicadas en los 
«Boletines Oficiales» desde que se celebro la última 
sesión.

Sesióa ordinaria del día 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se concedieron permisos para obraa par
ticulares. Se aprobó el extracte de lesione» celebradas 
por eete Ayuntamiemo durante el mes próximo pasa
do. se acordó se notifique á la Junta Municipal la re
solución de la Delegación de Hacienda de la Provin
cia, que redujo la cuota que dicha Junta señaló pur 
consumos al contribuyente D. [orge Bonet Balagucr 
Se aprobó la cuenta de jornales devengados por os 
trabajadores en los caminos vecinales del Distrito du 
rante el mes próximo pasado. Se acordó el cumpli
miento de las uisposiciones publicadas en los «Boleti
nes Oficiales» desde que se celebró la última sesión.

Sesión oidmana del día 15.—Se aprobó el acia de 
la anterior. Se autorizó á Jerómma Alemañy y Moya 
para abrir un portal á la casa de su propiedad situa
da en la calle de la Liuertad, en cuya obra deoe cum 
plir los pieceptos que impone el numere seis de la 
Real Orden de 12 Marzo de 1878. Se denegó el per
miso solicitado por ei vecino de esta villa Gabriel Reus 
Ferrer para llevar á efecto determinadas obras en la 
casa de su propiedad situada en ia cade Mayor seña
lada con ei número 59, por reauiUr prohibidas con 
arreglo á la Real Oraen de 12 de Marzo de 1878. Se 
acordó que por la decretaría se expidan las cer.ifica- 
ciones contributivas solicitadas por Guillermo Ale 
mañy y Terrades y otros. Se ac rdó se pague del ca
pítulo de Imprevistos el importe del suplemento de un 
bagage facilitado al carabinero Miguel Salamanca pa
ra conducir su familia y equipage á Cama donde fué 
destinado. Se acordó el cumplimiento de las disposi
ciones publicadas en los «Boletines Oficiales» desde 
que se celebró ia última sesión.

Sesión ordinaria del día 22.—Se aprobé el acta de 
la anterior. Se concedieron vanos permisos para obras 
particulares. Se aprobó por mayoría de votos el pro
yecto de presupuesto municipal ordinario formado por 
la Comisión respectiva para el ejercicio del año pró
ximo 1905. En atención á la petición hecha por el 
Alcalde de la Ciudad de Palma, acordó esta Corpora
ción adquirir los billetes de la rifa que el Ayuntamien
to de dicha Ciudad celebra para atender á los gastos 
de la exposición Pecuaria Balear números 08.255 7 
08.256, cuyos premios que acaso obtengan se destinen 
á mejoras públicas, y que el importe de dichos billetes 
se pague co 1 cargo á la consignación del Capítulo de 
imprevistos. Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones publicadas en los «Boletines Oficiales» desde 
que se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria del día 23.—Se aprobó el acta de 
la anterior. Se concedieron varios permisos para obras 
particulares. Se acordó designar al Maestro de Obras 
D. Gaspar Reinés y Coll para que practique el replan
teo, medición y justiprecio de las fincas que esta Cor 
poración tiene necesidad de ocupar para poner en co
municación la calle de Alfonso XII con la de la Unión. 
Se acordó el cumplimiento de las disposiciones publi
cadas en lo» «Boletines Oficiales» desde que se cele- 
bió la íltima sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 29.—Se aprobó el ac

ta de la anterior. Se designó la Comisión que con arre
glo al párrafo segunde del art. 161 de la ley Munici
pal vigente deben examinar y emitir informe referente 
á las cuentas municipales correspondientes al ejercicio 
del año 1903. Se aprobó el presupuesto adicional al 
ordinario formado para el ejercicio del corriente año. 
Se aprobó por mayoría de votos la tarifa de derechos 
que ha de devengar el encargado de la romana públi
ca por el peso de los géneros que se presenten. Se 
acordó dejar sin apelación ante el Tribunal Provincial 
de lo contencioso-admimstrativo las resoluciones de la 
Delegación de Hacienda resolviendo recursos por cuo
tas personales de consumos.

El extracto que precede fué aprobado por el Ayun
tamiento en sesión de esta fecha.

Andraitx 5 Septiembre de 1904.—El A calde, An- 
ronio Vaient.—P. A. del A.—Jaime Juan, Secretario.

Núm. 2793
i). Pedro Antonio Bamá y Bennasar^Juei 

municipal letrado, encargado acciden
talmente del Juigado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
Por el presente edicto se requiere á don 

Nadal, D. Antonio, D. Manuel, D Nico
lás y D.* Juana Ana Pericás Roeiylló hijos 
de D? Margarita Rosselló y Arbona y á 
sus nietos D. José, D. Jalma, D.a Lu'sa, 
D.a Margarita y D.a Saturnina Pinto y Pe- 
ricás on cepresamAción eitoi de su madre 
é hija de aquella D.a Esperanza Pencás en 
ignorado paradero ó a sus causa habiente* 
caso de haber fallecido alguno de ellos, to
do* en concepto de herederos de la repeti
da D.a Margarita Roaselló para que el pri
mero de Diciembre próximo á las doce se 
presenten en el tieapucho del notario de 
«-.eta ciudad D. Juan Paiou y Coll á otor
gar la escrita a de carta de pagu y c<mce- 
ación de legítima correspondiente á la 
prop a Rnsaeiló en virtud de las operacio- 
U38 divisorias del contador dirimente doa 
Alejuudo Rosaelió qm* quedaron aproba
bas mediaote auto efe diez y seis Ue Julio 
u-t mo, cuyo haber leg timarlo y frutos 
importa la suma de cuat •ocíenlas cuarenta 
y cinco pesetas noventa céntimos que obra 
depo$ tada en mesa del Juzgado, aperci- 
Dieodo á dichos interesados do que si uo 

ee presentan ante d'cho bofaHo á firmar la 
espresada escrita e se otorgará de oficio; 
pu*e asi lo tengo mandado en providencia 
de diez nueve del que rige, recaída a ine- 
tancia de D 1 TeM8í Estadee y Muyo! en 
los autos ds teetamiritaria de D. Jua i Pe- 
ricke y Rosse ló.

Prima veinr» y uno de Noviembre de 
mi novecientos c u r o  o.—Podro A. Bauiá.

Núm 2794
Por e- presante edicto se saca á pública 

Robusta por érmlno de veinte días una 
puzi de tierra y ca«8 de planta baja, doi 
az 'D as y corral, s tu »n el Hort dks Ca del 
término de pr 'b Ciudad, de extensión de 
fctíw á «es, doecier tes Gentil reas que linda 
ñor Norte con camino qne conduce al 
huerto dei otninado dai Ca. por Sur con 
berrán de Juan Can*-!, por Este con las de 
Piblo Ld’erHs y por Oeste con tierra de 
Francisco C*tHüy, justipreciada en nueve 
mil ps'Betfto.

Dicha finca fué eroba gada como de pro- 
pieded de D a Punfieació Bolles Esteva y 
se vende á instancia de D José Sureda 
FuenUs en autos ejecutivos que sigue éste 
contra aquella, para con su producto hacer» 
le pago de capital, intereses y coates, que» 
dando señalado para su remate el día trein
ta d- Diciembre próximo á las doce en loe 
estrados de este Juzgado.

Lo que se anuncia al público pera cono- 
ciimento de lo* qu« quieran interesarte en 
la subasta advirtiéudoee que para ello de
berán depositar previamente en la meta 
del Juzgado el diez por ciento del justipre- 
c o qu» se lee devolverá luego después de 
verificado el remate excepto ia que corree- 
pnade al m^jor postor que se reservará en 
depósito en garantía de su obligación y 
corno parte del precio de la venta; que no 
S'i a Imitirá postura que no cubra ios doe 
tercios del justiprecio; que los título» de 
prov-^dad consistentes en un certificado 
del Sr Registrador de la propiedad estar* 
de manifiesto en la Escribaaia para los que 
quiecan examinarlo con cuyos título* de- 
h.rán conformarse $1 comprador sin tener 
derecho á exigir ningunos otro*; que ¡os 
gRSto» de subasta, remate y eteritura de 
traspaso sarán do cargo cargo del compra- 
lur y por últ mo no conociéndose con 
exactitud el importe da ciertas conobliga- 
ciones de varios c a d b í'S que se presumen 
le poca importanc-a y que gravan la finca 
ao serán baja del precio del remate en la 
liquidación de cargas.

Palma veiute y b -ic Noviembre de mil 
novecientos cuatro. -Pedro A. Bauzá.— 
Ante mí, Sebastian Gazá.

Núm. 2795
D. Andrés Kith y Rodrigue», Juez de pri

mera instancia y de instrucción del 
Partido de Manacor.
Por el presente edicto ee hace saber: 

Qu -j por parte de Juau y LuisLlull y Va- 
deil, ee promovio información posesoria 
de una caca sita en esta vida calle de 
Ob, ador número do*, que liúda por la de
recha entrando con caea de D. Ramón 
Fol.uñy, por ia izquierda con la de don 
Antonio Sarvera y por ei fondo con corral 
de lo* herederos de D. Miguel Olivar y con 
auto de vainte y uno de Septiembre de 
este año, se aprobó la información poseso
ria mandando que de ella y á nombre de 
Juan y Luis Llull y Vadeil y proindiviso, 
*e tomase la correspondiente anotación 
preventiva en el Registro de la Propiedad 
de este Partido, convirtiéndose en inscrip
ción definitiva luego que se acreditase te
nerla amillarada a su nombre, todo sin 
perjuicio de tercaro, que suspendió el Se
ñor Rbgieuador per r««uitar la fiaci ins
crita a nombre de Mmgarita Riera y Rie
ra, y devuelto el expediente con certifica
ción dei asiento contradictorio, los acto
res han solicitado que, con el objeto de 
que se cancele dicho asiento contradic
torio y de conformidad con lo dispuesto 
an al articulo cuatrocientos dos do 1a Ley 
Hipotecaria, ee pusiera en conocimiento 
de la Riera, á fin de que dentro tercero 
dia expusiera lo que creyera conveniente 
á sus derechos, y en b u  defecto se confir
mara el auto aprobatorio cancelándose lo^

M.C.D. 2022



. 6
asientos contradictorios y proceder a ta 
inscripción de po h h s íó  . y que se ignoraba 
el paradero de Margai na Riera por lo qa» 
debía ser llamada por edictos, y, con pro
videncia de ayer se ha disput-sso la publi
cación del presente, citando á la repetida 
Margarita Riera y Riera de ignorado pa
radero para que dentro el plazo de ocho 
dias 69 presente en dicho expediente si 
quiere oponerse á la posesión é inscrip
ción solicitada bajo apercibimiento de io 
que haya lugar en deiecho si no lo ve
rifica.

Dado en Manacorá ocho de Noviembre 
de mil novecientos cuasro.—Andrés Kith. 
— Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 2796
CEDULAS DE CITACION

El Sr, Juez de Instrucción del distrito 
de la Catedral de esta ciudad, median a 
providencia de hoy dictada en la caw-a 
que se instruye sobre oso de nombre su 
puesto contra Francisco Tur Mayans, ve
cino de esta misma ciudad; ha mandado 
que se cite por medio de cédula publicaos 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de asta provi 
cia, eu el de de Almería y en la Gace
ta de Madrid, A Mana Mayan* Torren, 
viuda de Bartolomé Tor, pensionista d*i 
Estado y vecina que ha sido de dicha ciu
dad de Almena en la calle de Borja nú
mero 11, y en la actualidad de ignorado 
domicilio y paradero; para que el día vet - 
te y nueve del actual á las diez horas, 
comparezca en este Juzgado del distrito 
de la Catedral, sito calle de San Miguel 
número 86, é fiu de prestar declaración 
en dicha causa; apercibida de que, si no lo 
verifica le parará el perjuicio consiguiente.

En su virtud y de coafoimidad con lo 
que dispone el articulo 432 de la ley de 
Enjuiciamiento crimiual, libro la presente 
cédula eu Palma de Ma lorca á diez y ene 
te de Noviembre de m* novecientos cua 
tro. Ei actuario, Jua j Bestard,

Núm. 2797
Por la presente se cita a los herederos 

deecouociaoa de D. Amonio Morauta y 
Frau para que el d.a tiea de Diciembre 
próximo y hura de las doce compartzc«.n 
ante el Juzgado de primer* luetaacia ut l 
distrito de la Catedral do esta ciudad y 
Escríbanla de mi caigo, * fia de absOiver, 
bajo jaramauto iudeciaorio y previa decía 
ración de pertiueneia las posiciones pte 
sentadas por D. Mateo Morauta y Frau ea 
loa autos juicio declarativo ae menor 
cuantía que tugue contra loa referíaos he
redaros de D. Amonio Morauta y Fiau.

Palma diez y ocho de Noviembre de mu 
novecientos cuatro.—E> Escribauo, Ju l o  
Bestard.

Núm, 2798
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
Eii este Juzgado de primera mstancib 

dei Distrito de ta Lonja y Escnoauia del 
infrascrito, se ha prestir.lado una deman
da ordinaria de mayor cuantía a uomb. e 
de D. Juan Bibiloui y Ohver, Vecino o., 
Algaida, coutra ei Estaco ó la Hacienda 
pública y contra D. Baitolomé Muiet Pres
bítero, D. Bartolomé Barceio Presbítero, 
Damiau Puigserver y Sastre, D. Jaimi 
M.e Campaner, Gabriel Onver y Riba.», 
Pedro José Olivar y Mu at y Mateo Baueai- 
ter, ó ios herederos de ^stas personas, pa
ra que se deciared exti jguidos los grava- 
manee que se relacionau en la misma d - 
mand» y *e caucelou la» inecripciouee y 
anotaciones eu si Regito de ia propieds 1 
sobre preü.o deuomu ado Marina sito *• i 
ei término d» dicha vil i de Algaida, y i 
consecuencia de la mia na demeada se ha 
dictado la providencia siguiente;

«Palma diez y ocho Noviembre de n.d 
novecientos cuatro.=Par preeeutadas id4 
siete copias simples y p ovayendo el escri
to de veinte y cuatro de Octuore úkim i 
se ha por interpuesta ú» demauda en jui- । 
ció declarativo de mayor cuantía que c u l i- I 
prende lo principal, ec confiere traslado ai | 

Sr. Abogado del Estado y á D. Bartolomé 
Muiet, Presbítero, D. Bartolomé Barceló, 
P¡ esbitero, Damian Puigserver y Sastre, 
D. Ja>me Mar año Campaner, Gabriel Oh- 
ver y R bes, Pedro José Oliver y Muiet y 
Mateo Ballester, ó á sus herederos si hu
biesen fallecido, contra quienes se propo
ne dicha demanda y se les emplazará para 
que dentro de nueve días improrrogables 
comparezcan en los autos personándose en 
forma, entregándose al Sr, Abogado del 
Estado en el acto dei emplazamiento una 
de les copias simples presentadas, y en 
atención á que los demás demandados son 
desconocidos y se ignora si existen ó han 
fallecido, conforme se pide en ei segundo 
otrosí, practiqueseles el emplazamiento por 
medio de cédula publicada en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de esta provincia y fijada en loo 
sitios públicos y acostumbrados de esta ca 
pital, y se tienen por hechas las manifes 
raciones de los otros otrosíes primero y 
tercero. Lo acordó y firma el Sr. Jaez; doy 
fé.=Va o==Ante mí =AatoDÍo Tomás.» 
, Eu su virtud y para que sirva de noti
ficación y emplazamiento en forma á los 
xpresados demandados se expide la pre

sente cédula, previniéndoles que si no 
comparecen dentro el referido plazo de 
um-ve días íes parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Palma diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos cuatro. —Antonio Tomás.

Núm. 2799
O. Miguel Marcó y Catañy, Escribano 

y Secretario d« Gobierno del Juzgado 
de primera Instancia del Partido de 
Manacor,
Ceilitico: Que en los autos sobre decla

ración de ausencia de Barbara Saneó y 
Gaya obra un auto que á la letra es como 
sigue: — Eu la vida de Manacor á diez y 
uueve de Noviembre de mu novecientos 
cuatro. Ei Sr. D. Andiéd Kith y Rodri- 
gu-'Z, Juez de primera Inetaucia de la mis
ma y su Partido. Habiendo visto estos au
tos sobre deeiaruCiOn de ausencia de Bár
bara Sausó y G^ya, y.=Reaultando: Que 
por el procuiadbr de este Juzgado D. An- 
i;és Gdimés «»b í nombre de Juan Calden- 
tey y Oorauor, vecino de Felauiix, acudió 
a eate Juzgado cou escrito de veinte de 
Baptiembre de este afio, manifestando que 
hace mucho tiempo que Bárbara Saneo y 
Gaya, esposa de su principal, se ausentó 
de tata isla y hau trascurrido más de dos 
afios desde que se recibieron las últimas 
noticias de la misma, ein que haya sido 
posible averiguar su pai adero; y como ai 
marcharse no dejó apoderado, no ha sido 
posible practicar m división y adjudica- 
cióu dv los bienes que constituyen su he
rencia materna, m realizar otros contratos 
eu que por conveniencia ó necesidad te
ma que intervenir, causando perjuicio á 
sus propios intereses y á los de la familia, 
siendo necesario se nombre quien repre
sente á la ausente en lodo io que fuera 
necesario; en cumplimiento de lo que or
dena el artículo ciento ochenta y uno dei 
Código CiVd, cuya representación corret- 
ponue ai cónyuge presente, Según el artí
culo ciento ochenta y tres dei propio Có
digo, que es «d principal conforme acre
dita ta certiticaciód de matrimonio acom
pañada, y ufieció información testifical so 
bre los extremos de que Barbara Saneó y 
Gaya, esposa de Juan Caideutey y Obra- 
aor, esta ausente de ignorado paradero, 
desde hace mas de dos años, y que al au
sentarse no dejó apoderado, ni persona 
autorizado par* que 1* representara, y 
concluyó suplicando se admitieie la infor
mación ofrecida y declarar la ausencia de 
dicha Barbar» Saneó y Gayá, nombrando 
representante ue la misma para otorgar la 
división de ia heienciu materna de la au 
sentó y Qjmad que fuere necesario, a b u  
esposo Juan Caideutey y Obrador con las 
facultades y obligaciones que se le señale. 
=Re8Uitaudo: Que cou citaciou del seño- 
Fiscfcl Mumcipai Delegado de las funcio
nes fiscales declararon tres testigos idó 
neos ufirmanuo ¡a certeza de los extremos 
íxpudstos, y comunicado el expediente a 
dicho Sr. Fiscal, so allana a que ee decla
re ausente a Bárbaia Saueó y Gaya, nom-

I brando representante á eu esposo Juan 
Caldentey Obrador, al único objeto de in
tervenir en repieseotacióo d- au espoee 
en las operaciones de división y adjudi
cación de la herencia materna de ésta, tan 
lupgo haya trascurrido el plazo que de
termina el artículo ciento ochenta y seis 
del Código, para que la declaración judi
cial surta efecto.=CoDsiderando; Que es 
procedente la declaración solicitada á te 
ñor de lo dispuesto en los artículos ciento 
ochenta y uno, ciento ochenta y tres, cien
to ochenta y cuatro, ciento óchente y cin
co yciento ochenta y seis del Código Civil, 
por quedar justificados los extremos nece
sarios y allanarse á ella el Ministerio Fis
cales, 8. por ante mi el Escribano. 
=Dijo: Que debía declarar y declaraba 
ausente 6 Bárbara Saneó y Gayá nom 
brando representante de la misma á su es
poso Juan Caldentey y Obi ador, al único 
objeto de intervenir en la representación 
expresada, en las operaciones de división 
y adjudicación de la herencia materna de 
la Bárbara Saneó y Gayá, tan luego haya 
trascurrido el plazo d® seis meses desde la 
publicación de este auto en )* Gaceta de 
Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, á cuyo fin se librarán los opor
tunos testimonios y comunicaciones nece- 
8ana8.=Y por este iu  auto así lo prove
yó, mandó y firma dicho Sr. Juez de que 
doy fé.=Andrés Kuh.=Ante mi.=Mi- 
guel Marcó.

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado y para su inserción en el Bo l e  
t in  Of ic ia l  de esta provincia, libro y fir 
mo el preaente, visado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este Paitido y sella
do con el da este Juzgado en Manacor á 
veinte y uno de Noviembre de md nove
cientos cuatro.—Miguel Marcó.—V • B.® — 
El Juez de 1.a instancia, Andrés Kith.

Núm. 2800
D. Rafael Salom, Juez Municipal Su

plente de la villa de Campos de las Ba
leares, por incompatibilidad del pro
pietario.
Hago saber: Que ante este Juzgado á ins

tancia de D. Rafael Bou Bonet, á nombre 
de su consorte D.a Margarita Sala Bailes 
ter, se instruyóexpediente de posesión para 
inscribir á favor de ésta las posesiones de 
nueve fincas rústicas y dos urbanas, sitas 
en este término.

Remitido el expediente al Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido, se opuso 
a las inacripciones de las descritas en se
gundo, sesto y undésimo lugar, como tam- 
bien la nombrada Son Biauch de exten
sión de trecientas cuarenta y tres áreas 
veinte y cinco centiáreas, por haberlas ha 
liado inBCritas, La primera ó sea la nom
brada Son Gaieias, de extensión de sesen 
ia y ocho áreas tres centiareas que linda 
al N. E. 8. con tierras que fueron de Don 
Miguel Lladó y al Oeste cou ia carretera 
de Porreras, á favor de D. Bartolomé Sala 
y Pruheus, al folio 32 dei Tomo 51 del 
archivo del Ayuntamiento de Campos, 
tinca número 142, inscripción 1.a Segun
da, ó sea la descrita en sesto lugar, casa y 
corral calle del Sol número 13, que Unua 
a la derecha con cas» de Miguel L adó, a 
la izquierda cou ia de Miguel Garau, y por 
el fundo con la calle de la Acequia, a fa
vor del propio D. Bartolomé Sata y Peo- 
hens, ai folio 203 del tomo 316, del a> chi
vo 25 dei Ayuntamiento de Campos fioca 
número 1007, inscripción 2.a. La tercera ó 
sea la descrita en onceno lugar, casa y co
rral, calie de Amer número nueve, que 
linda á la derecha con casa de los herede 
ros de D. Lorenzo Obrador, a la izquierda 
con la de D. Anteimo Oorador y por el 
fondo con la de D. Bartolomé Obrador; a 
favor de ios hermauoe D. Pedio Antonio 
y D.a Margarita Sala Pruheus, al 112 del 
lomo 51 del archivo del Ayuntamiento de 
Campo* finca n M 146, inscripción 1.a. La 
cuarta 0 eee ia descrita en décimo lugar 
nombrada Son Blaoch, que linda ai Norte 
cou lieiras de los heiederos de D. bebas 
nan Cerda; ai Sur cou las de D.a M. Rusa 
Beltran, ai Este Cuu ei preaio bou Biauch, 
y ai Oeste con ias do D. Bartolomé Sala, 
a faVur de ios repetidos hermanos, Doña I 
Manga lite y D. Pedro Antonio Srua y Pro- I 

| hene, al folio 127 del tomo 51 de! archivo 
I del Ayuntemiento de Campos finca núme

ro 149, inscripción 1.a. La cual tema de es- 
tensión cuatrocientas treinta y ocho áreas, 
veinte y una centiáreas, de la que se le ha 
segregado la del posesorio. Asientos en 
contradicción con el hecho de las posesio
nes justificadas. Y el Sr. Juez mnoicipal 
en providencia de hoy; ha dispuesto, se 
citen por medio del presente, a los here
deros de D Bartolomé Pn h»ns y á los de 
s u r  hermanos germanos D Pedro Antonio 
y D a Margarita, sucesores de éstos y a 
cuantas personas, se crean con derechos ó 
acciones á loa descritos inmuebles, para 
que dentro de diez dias hábiles a contar 
desde eu publicación en el Bo l b t in  Of i
c ia l  de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, á producir las reclamacio
nes que tengan por conveniente, que de 
no verificarlo, se confirmará el auto de sie
te de Octubre último.

Campos diez y siete Octubre de mil no
vecientos cuatro.—El Juez Suplente, Ra
fael Salem.—El Secretario, Rafael Cerdá.

Núm. 2801
D. Mariano Ohver y Vallespir, Juez mu

nicipal de la villa de Smeu, partido de 
Inca, provincia de las Baleares.
Pur ei presente edicto hace saber: Que 

ante este Juzgado y por parte de Jo
sé Vanreíi y Peyeras, en nombre y repre
sentación de su hijo Gabriel Vanreíi y 
Más, menor de edad no emancipado se ha 
promovido infoimación posesoria para la 
inscripción a favor del lefendo menor en 
el Registro de la propiedad de este parti
do, de las fincas siguientes:

1 .a Una pieza de tierra secano, situa
da en este término y paiage Banderola, co
nocida con este nombre, de extensión me
dia cuartelada, equivalente á treinta y 
cinco áreas, cincuenta y una centiáreas, ó 
lo que fuere.

2 .a Y otra pieza de tierra, cultivo, si
tuada en los miamos términos y paraje que 
ia anterior conocida con el nombre de 
Banderola y también Son Bernat, de ex
tensión un cuartón, igual ó diecisiete 
ateas, setenta y cinco centiáreas, ó lo que 
fuere.

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á D.*1 Isabel Llompart y Barceló 
y a D/ Mar garita Mas y Fiol ó sus here- 
deio* y demás personas que ee crean con 
derecho para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro ael término de ocho días 
couiuderos desde ia inserción del mismo 
en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia 
a exponer io que ostimen procedente. Lo 
que se publica para conocimiento de loaos 
los interesados.

Dad j en Smeu á veintidós de Noviem
bre de mn novecientos cuatro.—Ei Juez 
Municipal, Mariano Ouver.— Ei Secreta- 
no Suplente, Bartolomé Pone.

Núm. 2802
Por el presente edicto hace saber: Que 

ante este Juzgado y por paite de D. Isa
bel Liompait y Barceió se promovió lufur* 
maurOü posesoria para ia lusuripcióu á su 
favor eu el Registro de ia propiedad de 
este partido de uua pieza de Horra Viña, 
simaua eu este lérmiuo municipal y para
je Banderola, conocida ludui'.iui.ameuie 
cou los cumbres ae <bou Moxeta y bou 
Fonal», de extensión Veintiséis áreas, 
ooveuta y uuew céntiáreas.

Pur el presente edicto se cita, ilama y 
empieza a Margarita Mis y Fiol o sus 
hereaeios y demás personas que se crean 
cou aigun aeiechu sobre ladeannaaaa finca 
para que comparezcan ante este Juzgado 
deutio el té.miuo de ocho días cornados 
de la luserción del mismo eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia a expenez io que 
estimen procedente. Lo que se publica pa- 
t s conocimiento de todos loa interesados.

Dado eu Smvu a Veintidós de Noviem* 
Ore de md novecientos cuntió.— El JutZ 
muuicipBi, Mariauo Oi.ver. Ei becrec*- 
no bupleute, Bartolomé Puna.

M.C.D. 2022



Núm. ‘2803 
ARRENDAMIENTO 

de la recaudación de Contribuciones de 
Baleares

Zona de Inca

CENÓOS DEL ESTADO
D- Fiancisco Kuchufor y So á, Recauda

dor de CoutribucioneB de la Zona de 
Inca de ¡a que ee Arrendatario D. Bar- 
toiomé Mh  y Ceiafell.
Hago 8»her: Que eu el expediente que 

iuetruyo por débitos del citado concepto; 
Be encuentran comprendíaos loa deudores 
que a continuación Be relacionan, sin qua 
por eata Rucaudacióu se sepa aue respecti
vos domicilios por lo que expongo el pie- 
aente edicto paia que pueda llegar ñ co
nocimiento ae las mismas que por la Te- 
Borena de Hacienda de esta Provincia se 
dictó con fecha 27 de Marzo de 1903 la 
siguiente;

«Providencia.=Por cuanto ios censata
rios comprendidos en la precedente rela
ción no han satisfecho al Tesoro las pen
siones que se detallan declaro lucursos á 
los mismos en ol único grado de apremio 
ó sea al pago de las dietas y eostas que en 
el expediente ejecutivo, que para eu reali
zación tendré que formarse se devenguen.»

Nombre de los Censatarios
Termino Municipal de Binisalem

Pesetas

Juan Terrasa Tirafiy. . 9 96
Catalina Quintana Vda. de Juan

(a) Caponé calle del Truch. . 15'53 
Andrés Julia Bisó. . 5*50
Juan Moyá Beetait Cheu calle de

Crin Antich. . 7‘47
Antonia Basiard Borráe Vda. de

Guillermo Pona. . 2*22
Francisco Liabrés Verd (a) Re

paso. . 11*00
Mana Antonia Vda. de Jaime Bes- 

tard Quintana. . 1*25
Gaspar Vaiiéa Gasparó. . 2*50
Los hermanos Bernardo, Antonio,

Guillermo, Pedro y José Comée
XameniB. . 5*98

Juan Pascual Calet, calle de la
Iglesia. . 15*69

Mana Moyá. . 5*60
Francisca Moya Mica. . 1*82
Bartolomé L aaó Meu. . 3'00
Bartolomé Malondra de Cal Padre. 2*50 
Juan Pascual Jaume (u) Jaumí y

Juana M “ Moya. . 15'53
Catalina M.* Apofonía Margarita

B.staiü Terrasa. . 27 42
Mana M-ya Semerro. . 3*35
Bartolomé Pascual Monet. . 5 UO
Jueé Payeras Capehá. . 18'00
Juan Saiom antes Teresa Costa. . 1'66
Mana del Carmen Coiom h ja de

Miguel. . 1*00
Francisca Beetard Pona Cheu calle

de Can Antich. . 7*47

Término municipal de Lloseta
Gabriel Pon Caíale. . 2*34
Jarme Col Birías. . 3‘78
Juan Pone Tiró . 15'82
Herederos de José Coll Pou, Mi

gue; Jaumí Riera. . 1*11
Mana Ana Óantaudreu de Barto

lomé óantaudreu calle del Sol. 3*31 
Bartolomé Miguel (a) Guinea de

Bartolomé . 4*98
Paula Ramón Grau. . 4*98
Beruardino Ramón Coll, Can Pas

tora. . 3*13
Jaime Villaionga ahora Bernardo

Villa onga y Coll. . 1*32
Pedro Jocó Ramón (a) Cariño. , 1*66
Bartolomé Vaúés y Frol. . 4*16
Bartolomé Vallés. . 2 00
Antonio Baile, . 20'00
Pedro José Santandreu Villalonga. 1*66 
Guillermo Bantandreu Villalonga. 1*66 
Gabriel Moya Padás h jo de Bar

tolomé. . 4*16

Término municipal de Inca
Juana Ana Darán Viuda. . 5*00
Margarita Mut, , 0*29

Pesetas
Tomasa López Vda. de Jaime Da

rán calle de Son Net. , 6*49
Bartolomé Truyole, calle de la

Fuente. . 2*05
Juana María Mateu y Juan Llom-

part y Mateu. . 3*57
Bartolomé Ginsetra y Horrach. . 0 58
Juana Mana Martorell Vda. . 14*76
Catalina Garí Vda. de Gabriel Pu-

jadea. , 7*79
María Sastre Can Marió. . 1*66
Guillermo Gual y Cantallops. . 2*05
Gabriel y Pedio Juan Ramis Blan

co. . 20*00
Catalina y Francisca Ramis Blan

co. . 12'00
María Batís antes Pedro Payeras. 3'00 
Martin Manar Repifiat. . 2'00
Vicente Baile Lliuas. . 1*15
Maria Gomila del Resquell. . 2'50
Guillermo Capó y Juana Ana Co-

lom su mujer. , 20'68
Juana Ana Porelló can B'azco. * 1*08
Juan Pujades horno de Can Sena. 4*00 
Antonia Guasp Sastre, En espes-

colet. . 1*53
Onofre y Juan Prats. . 1*56
Catalina Gomila de Can Gomila en

el Resquell. . 2*57
Magdalena Ferrer y Sebastian Mi-

ralles. . l‘00
Juan Truyole Melie. . 0*53
Francisca Melle Vda. de Juan

Beltran . 0*53
Maria Garriga y Llambias calle

de San Bartolomé. . 4*00
Francisca Gual. . 150
Práxedes Gual calle Belem. . 1*50
Margarita Morro Truyole calle Jo-

ver. . 500
Catalina Colom de Can Beltranet. 2*00 
Apolonia Seguí calle Cochería can

Verd. . 0*83
Catalina Morro de Cal Parret. . 0'84
Margarita Crespi Morro calle de la

Fuente. . P12
Jaime Beltran y Juan Víu. . 1*12
Antonio Melis Bauzá, calle del Ce

po. . 4*06
Juana Ana Jaume Vd* de Morro. 14'44 
Joeé Martorell de Can Valent de

trae de la Igleeia. . 18'10
Maria Pujades Socias calle del Cali. 1*32 
Maria Pujades Socias. . 0 66
Antonio Beltran de Cal Perret. . 2*50
Damian Socias Mulet calle de San

Bartolomé. . 4*23
Antonia Mena Truyole calle de San

Bartolomé. . 1*50
Antonio Baile (a) Betlet. . 1*23
Guillermo Alziua antes Antenio

Amer. . 0*82
Antonio Planes Punte. . 6*66
Jaime Grau Coll. . 1*92
Pedro Vallespir antes Maria Alzi-

na. . 0*82
Antonio Cortó antes Coloma Tru-

yols. . 1*08
Juan Mulet (a) Pastor. . 1*32
Miguel Beltran. , 1*66
Bartolomé Bennasar. . 2*00
Antonia Baile antes Bartolomé

Batie Betlet. . 3*32
La viuda de Gabriel Ramis Fiol. . 19'93

Asi pues; en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3* y 4.e del ar
ticulo 142 de ia Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ee publica el presente 
«dicto un el Bo l e t im Of ic ia l  de la Pro
vincia habiéndose ya fijado anteriormen
te en las Alcaidías respectivas y firmado 
por el Sr. Alcalde el duplicado de las cé
dulas con dos testigos designados por el 
mismo para que surten los oportunos efec
tos.

Inca á 24 de Octubre 1904.—El Recau
dador, Francisco Kirchof-ir.

Procidtncia dictada con fecha 15 de 
Septiembre de 1903

Ce n s o s d e l  Es t a d o
Término municipal de Buger

PeMUi

Antonio Palerm marido de Se
bastiana Capó en la Plaza. . 1*25

Peseta»
Sebastiana Pascual (a) Mollera 

viuda, antes Sebastian Pa
yeras y antes Miguel Cladera. 1*84

Bartolomé Siquier (a) Gall ca
mino de La Puebla. . 1*86

Miguel Terrasa. . 5*58
Margarita Capó. . 2*00
Juana Ana Fiol (a) Barraquera

viuda de Juan Mulet, calle de
Mascaró. , 5*00

Jorge Pascual. , 1*55

Término municipal de Campanil 
Antonia Reinés viuda de Roma. 0*62
Pedro Bennasar padre de Nadal

calle de San Miguel. . 3*32
Margarita Bennasar Pens. . 1*10
Tomás Bennasar Pons . 1*16
Miguel Pericás de Se Madone,

calle Nueva. . 0*17
Francisca Grau Pascual viuda 

de Lorenzo Bennasar (a) Se- 
rra. . 5*00

Margarita Reinés y Bennasar 
hija de Antonio (a) Tortella 
calle Mayor. , 5‘00

Margarita Alemañy. . 2*71
Bartolomé Pons hoy Pedrona Pa

yeras. . 2*37
Leonor Reus des Molí Perusoy . 4*15
Pedro Reus des Molí Perusoy. . 1*16
Jaime Pons Pons (a) Gallet. . 2*00
Catalina Bennasar de Pedro y

de Catalina Femenía. . 2'50
Francisco Alemañy Merce. . 0*25
Juana Maria Palau consorte de

Cristóbal Serra. . 5*93
Miguel Martorell Reinés. . 2*50
Maria Ana Reinés. . 0*50
Antonio Rotger. , 0*50
Francisca Reus. , 0*22
Margarita Bennasar. . 1*06
Arnaldo Pons y Capó por com

pra á Bárbara Campins viuda
(a) Paraíso. , 0*70

Magdalena Reus. . 2*48
Antonio Pons Melis de Uyeró. . 0*97
Onofre Pona de Reinés (a) So-

monet. , 10*28
Autonio Bisquerra Cúsela. . 1*87
Juan Pons de Uyeró. . V25
Pablo Palou hijo de Rafael. . 0*80
Bartolomé Reinés. . 1*84
Margarita Grau viuda de Miguel

Reinés. , 1*09
Juan Capó Guiterra, pastor de

Gabalí. , 0*79
Ana Reinés. , o*45
Margarita Mairata. . 0*22
Jaime Seliá. , iqe
Bartolomé Ferrer marido de

Juana Maria Gual. . 0*81
Francisca Pascual consorte de

Pedro José Grau. . 1*83
Jaime Mateu Grau Sión. . 1*08
Andrés Villalonga y Bartolomé

Reinés. , 2*02
Rafael Alcover (a) Panaré. . 3*44
Miguel Bisquerra Cúsela. . 6*08
Jeronima Mestres mujer de Ber-

nardino Morro. , 1*79
Juan Reinés (a) Roma y Juana

Maria Gual. - , 2*50
Rafael Pons (a) Forasté. . 2*50
Antonio Rafael Pons y Mascaró, 

por cuenta de D.a Angela 
Grau apoderada de loe here
deros de D. Rafael y ahora de 
Antonio y Rafael Pons her
manos. , 49*82

Catalina Covei consorte de Cris
tóbal Gual Gancho. , o*63

Juan Salas (a) Pollensí. , 2*31
Arnaldo Bisquerra (a) Garrové

antes Juana Maria Martorell
Bennasar. e 2*00

Pedrona (a) Seguina ante» Pedro
Antonio Palou, , o‘96

Miguel Alorda antes Maria Gual. 2'50
Magdalena Cabanellas Seliá viu

da de Juan Bennasar Muñeca. 0*18
Rafael Bisquerra Llompart alias

Grau. e 2*78
Melchor Mateu, Can Sión. . 6*00
Juana Mana Ferrer consorte de

Sebastian Bisquerra. . 0*63
Catalina Seguí de Bartolomé. . 0*88
José Reinés Pica, , 1*75

7
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Catalina Payeras Reus. . 1*00
Micaela Gual y Campins antes

Micaela Pascual viuda de Bar
tolomé Campins calle PouBó. I'IG

Damian Cánaves Gallet. . 2'30
Antonio Cánaves. . 0*62
Margarita Bennasar Ponseta. . 6'94
Bartolomé Pericás Cherpae. . 2*00
Bartolomé Torrens (a) Rog. , 1*00
Miguel Capó Colomet. . 0'50
Jaime Buades de Biniaxet alias

Discos. . 2'37
Juan Cuart. , 2'08
Gabriel Bisquerra. , 2'50
Juan Martorell por Gerónimo

Pons. , 25'96
Rafael Pons (a) Uyeró. , 8'16
José Grau Axut hijo de Damian. 2'66
Guillermo Seguí Bennasar Ta

rascó. , 2'57
Juana Ana Cifre Seliá hija de

Antonio (a) Radola. . 0'94
Margarita Pericas de MayraU. 2'66
Miguel Llobera de Can Llobera

de Uyeró. , 3‘4O
Magdalena Pons Pollera Viuda

de Francisco Alemañy. . 11'13
Antonia Camping. . 0'19
Rafael Pons Viudo de ne Costu

rero. . 4'08
Tomás Bennaser Pons. . 1'10
Ayuntamiento de Campanet. . 7'66
Magdalena Feliu y Gual antes

Pedro Femenía (a) Colomé. . 2*60

Término municipal de Alcudia
Maria Tomás Viuda antes Jaime

Bisquerra. , 0*57
Francisco Verger herederos de 

otro, calle de la Roca. . 1*16
José Audreu de Juan, calle de

San Jaime. , 2'48
Coloma Serra Morera calle de

San Vicente. . 9*94
A ntonia Serra heredera de su 

marido Bartolomé Aleñar C. 
des Verdet. , 2*23

Juan Reynes C. la Carneceria. 1'15 
Juana Truyols C. des Castell. . 1*32
Martina Ques C. del Principe de

Asturias. , 5*75
Lorenzo Alberti herederos de

Jaime Alberti C. des Valenst. 1'17 
Antonia Calvó per D. Jaime . 55'04 
Rosa Mascaró. , 21*23
Sebastian Serra Mudoy. , 12*81 
Esteban Verger y -Francisco

Sans C. Parra. , 3*35
Catalina Truyole, , 0*52
Hermanos de Catalina Grau de

Cas Puput. , 2'34
Catalina Ventayel Alemañy C.

S. Jaime. ,
Jaime Ventayol C. S. Vicente. 0'22
Catalina Cifre de Rafael C. la

Sistema. .
Pedro Torrens y Ferrer hijo de

Isabel Maria Ferrer C. la Sia»
terna. e 3<gg

Rafael y Antonio Socias Q, Ver- • -t 
det. .^^0'90

Miguel Torrees C. S. Jaime. , —6‘34 
Magdalena Serra Villanova an-J 

tes Juan Villanova C. Lia-* 
doné. e 2'^

Leonor Jofre, como heredera 
usufructuaria de su marido
C. den Serra. . 19*93

Sebastiaa Vive» y Pons C. Por
te Roiche. R<gg

Antonio Vila C. Mayor. ,* 7*33
Maria Torrens Viuda de Cristó

bal Baguar O. las Rumbo. . 10'30
Herederos de Juan Ferrer. . 1*32
Antonio Ferrer Pbro. , 1*00
Juana Ferrer cemo heredera de

Juan Bisquerra. , 3*32
Lorenzo Reinés. , 3*15
Juan March (a) Mascus. . 5*23
Francisco Ferrer Gil C. Con

vento. , <<(X)
Leonor Ventayol viuda de Jai

me Serra. e 4*59
Leonor Ventayol Viuda de Jai

me Serra. , 2'50

IJuai Jiménez.. ’
Antonio Verger, * p$7
Isabel Jofre, ’ yig

' i
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Juan Cabanellas. . roo
Antonio Simó. . roo
Heredeiós de Juana A. Ferrer. 0‘82
Antonia Ferrer. . 0*60
Antonio Ferrer Reynes. .
Lorenzo Calvis D.a Margarita

Reynes. .
Miguel Jofre. .
María Josefa Viuda de Jaime

1‘33

Canals. • 0‘50
Antonia Cifre. . C‘66
Antonio Alberti Ro’ger. . 0‘33
Miguel Salord Puns. . 0‘33
Antonio' Cataiá. . roo
Juan Bennasar. . roo
Jerónima Ginart. . roo
Isabel Jofre, . 0'66
Lorenzo Arbós. . rio
Ayuntamiento de Alcudia. . 3‘66
Miguel B sbal.
Magdalena Cabanellas y Catali

0‘66

na VentayoL •
Jaime Bisquerra antes Pedro

4'00

Marti. , .
Francisca Ana Reynes Viuda de

4‘20

D. Mariano Calvis. . 15‘20
Ratael Palou. .
Herederos de Antonio Ferrer de

13‘10

Juan. . 8‘72
Antonia Alzina. .
Herederos de Pedro Andreu Ma-

3*43

sot. ' . 4‘50
Miguel Martorell Ramis. .
Herederos de Jaime Bisquerra

6‘00

hijo de Bartolomé. .
Jaime Serra antes Martina Vi

5‘00

ves. * 4‘00
María Calvis antes Gerónima

Capó. . 2‘4.8
Juan Alcascha Merchando. . 0'60
Miguel y Ana Fluxá. . 0‘E0
Gerónimo Picó. . 0‘48
Isabel María Font. . 0‘48
Bernardo Perelló. . l‘00
Andrés Vanrell. . 1*80
Pedro José Giménez. . 0*60
Jaime Nadal y Grau. . 0*60
Antonia Qués y Frigcla. . 2'00
Antonio VentayoL . 6‘64
Herederos de D. Rafael Palou. 
Andrés Arbós y Oliver calle Rec

1'00

toría. •
Antonia Soliveret calle de la

l‘5O

Plaza. .
Antonio Soliveret calle del Mue

r82

lle en su Molino. . 2‘50
Maria Passoue vive en la Plaza. 0‘75
Jerónimo Alemañy. . 3'38
Herederos de Miguel Alemañy. 3*38
Pedro Cirer calle Mayor. .
Antonio Camps antes Sebastian

2‘00

Mascarola. . 0'61
Antonio Bisbal C. Rectoría. . 
Herederos de Guillermo Puig-

1*25

server C. S- Jaime. .
Maria Meliá Viuda Consorte de

0‘54

Jerónimo Ginard. ' . 3‘46
Arnaldo Capó. . 4P42
Cayetano Bisbal Horno Viejo. . 5‘80
Antonio Jiménez C. Verdet. . 0‘ol
Herederos de Cristóbal Bagur. 1*90
Bartolomé VentayoL . 19*92
Margarita Cortés (a) Porro. . 
Magdalena Vives y Garcías Viu

3*65

3*.$2da de Esteban Rocger. .
Antonia Andrea y Font. . 0'55
Miguel Truyols. . 1*06
José Truyols. . 0*76
Juana Ana Truyols. .
Juana Cifre Viuda de José Tru

1*16

yols. .
Antonio Bisbal y Serra antes

7*22

3*33Margarita Serra. .
Sebastian Capó. . roo
Arnaldo Capó. . 2*10
Juan Qués. • 0*60
Cristóbal Llobera. . 0*36
Catalina Aguiló. . 3 00
Juan Cuyte. . 0*36
Cristóbal Bagur. • 1*36
Gaspar Guyte. ■ 0* 5
Jerónimo Bennasar. . 0*50
Margarita Pons. • 1*00
Maria Jofre. • 0*30
Antonio Tórreos. • 2*68
Jaime Calvo. • 0*30
Antonio Calafat. • 0*30
¡Sebastian Serra. i roo

yeseta
Vicente Cortés. . 3*00 1
Miguel Pericas. . 0*50
Antonio Pons. , 0*85
luana Ana Mora. . 1*00
Antonia Cifre. . 0*60
Estanislao de Hoska y Gonzá

lez. . 0*65
Esteban Rotger y Llabrés. . 1*60
Antonia Reynes (a) Puñal, . 1*00
Pedro Ferrer Gabalí. . 0*85
Francisco Sureda. . 0*60
Miguel Riutord. . 0*85
Francisco Verter. . 0*50
Jerónima Picó, . 0*85
Pedro de Guzman. . 2*33
Francisco Masguet. . 1*00
Juan Terrena. . 0*30
Juan Llompart, . 0*60
Antonio Mudo Pbro. . 1*00
Juan Ferrer (a) Maña. . 2*30
Herederos de Maria Rotger. . 3*00
Sebastian Vives hijo de Ana

Serra. , 1*60
Bartolomé Llompard. . 0*30
Juan Ferrer. . 1*50
Jaime Calvis y Serra. . 1*00
Mateo Perelló Perelló. . 0*85
Rosa Mascaré. . 2*50
Gaspar Pifia. . 2*00
Bartolomé Bibiloni. . 0*30
Miguel Ferrer. , 1*30
Esteban Rotger Tortella. . 1*00
Mateo Aguiló. . 1*50
Juan Salort. , 0*60
Jaime Alberti. . 1*30
Rafael Socias. , 1*30
Juan Salort. . 2*30
Margarita Cortés. . 1*30
Lorenzo Reynes. . . 1*00
Juan Bennasar. . 1*00
Antonia Tomas. . 1*00
Juana Ana Cifre. . 0*50
Jaime Torreas. , 2*00
José Truyols Garcies. . 0*60
Catalina Mascaró. . 0*40
Catalina Maria Villanova. , 0*50
Antonia Andreu. . 1*0'1
Jerónima Capó. . 1*00
Juan Domingo. . 2*00
Pedro Andreu. . 2*50
Rafael MeLa. . 0*50
Juana Vich heredera de Juana

Plegué. , 0*50
Margarita Bennasar. . 1*00
Sebastian Capó. . 0*85
Francisco Domenech. . 0*50
Jerónima Ginard heredera de

Gabriel Pascual. . 1 *00
Antonio Bisbal. . 0'60
Maria Truyols. . 0*85
José Salort antes Martin Marti. 1*00
Martina Domingo. . 2*15
Juana Gaita. . C‘60
Nicolás Aguiló. . 1*00
AndresVanre'l. . 0*50
José Truyol Monjo. . 0*90
Sebastian Truyols por compra

á José Truyols. , 0*40
Jaime Vives. . 0*60
Lorenzo Ferrer. . 0*50
Miguel Ferragut. . 1*50
Lorenzo Arbós. . 1*12

Término municipal le Polenta
José Marqués hijo de Jaime. . 17*38
Miguel Suau Resoli. . 6*35
Maria Rotger viuda de Jaime

Cladera en la horta. . 9*97
Margarita Cifre Rotgar C. 8. Se

bastian. . 7*96

J
Juan Antonio Bibiloni Cifre alias 

Piscos C. del Agua. .
Juan Antonio Bibiloni Cifre alias

Piscos C. del Agua. .
Miguel Caiman Cifre C. Angeles. 
Pedro José Sureda (a) Vermey 

la Valí de Can Castell. .
Juan Bibiloni (a) Vola Rose

Vey. .
Catalina Bibiloni (a) Vola Rose 

Vey. .
Catalina Santacreu Condescen

diente de Juan Crespi alias 
Forné. .

Antonia Santacreu Condescen
diente de Jaime Matas Serra.

Pedro José Vila Leonardo en el 
hospicio Rose Vey. .

Margarita Amengual (a) Mateu 
hospicio. .

Miguel Plomer (a) Mostacho. . 
Juan Bota C. de Artusa. .
Magdalena Cifre Cerca el Mer

cado. .
Catalina Bibiloni Vicens (a) Vo

la C. de Jaime Qués. .
Esteban Llobera Pallicer an

tes su padre Gerónimo en la 
horta. .

Magdalena Font viuda de Rafael
Aloy Rose Vey. .

Magdalena Font viuda de Rafael
Aloy Rose Vey. .

Magdalena Fontvuda de Rafael
Aloy Rose Vey. .

Magdalena Font Siona calle Ro
se Vey. .

Juana Ana Vives viuda a) Be 
cona. .

Pedro Juan Vadell (a) Vadelle. 
Antonia Llompard Vadell y An

tonio Compañy Puput C. Pe- 
sayses. .

Juana Suau Salas antes Juan Si
mó Boy. .

Magdalena Vives Seegente Vda. 
de Martin Cifre. .

Pedro Antonio Bauzá Aloy alliae
Gerré. .

Juana Ana Cerdá Vicensona. . 
Catalina Plomer y Peliicér allias

Moseñe 0. de las Barcas. . 
Juan Provensal Cerdá (a) Bota

na Condescendiente de Mag
dalena Amer, ,

Isabel M? Suau y Monar Con
descendiente Despuig n.® 2. .

Juana Ana Font heredera de 
Juan Amengual Marimon. .

Margarita Cifre (a) Refelete, Mar
garita. .

Mateo Merce Prats, antoe su sue
gro Juan Llompard. .

José Cifre Castell. ,
Juan Cerdá Marido de Magdale

na Corró. .
Francisca Poquet Salas (a) Pes- 

diva C. horta. .
Gerónima Poquet Salas Pesdiva

C. Sión. .
Pedro March Piché. .
Pedro March Piché. .
Antonia CánovesJVich. .
Catalina Cáuoves Viuda de Mar

tin Canoves Vica. .
Catalina Llompard herederoi de

Magdalena. ,
Magdalena Llompard heredera

de Catalina. .
Martin Cerdá de Can Guilló ser- 

ca de Esteva Esquepellá. .
Martin Cerdá de Can Guilló ser- 

ca de Esteva Esquepellá. .

Pesetx

5*18

8*30 
5*00

7*27

41*85

25*50

3*99

3*99

2*49

26*57
19*94

1*25

21*58

22*42

6*70

17*07

4*54

2*99

0*62

22*56 
0*94

2*54

4*49

5*02

6*86 
5*52

5*03

8*30

5-00

9*97

6*06

3*45 
2*50

0*87

6*58

6*58
3*05 
0*33
1*82

4*15

4*52

4*52

14*95

8*71

_Pa3eti 
hostal sus herederos Práxedes 
y Juan Terrandell. . 22*62

Bartolomé Torrandell y Cánoves 
del hostal ahora su Viuda An
tonia Vives Cánoves. . 33*50

Miguel Cabanellas. , 1‘24
Miguel Cabanellas. . 21 04
Sebastian Cifre en la Plaza. . 0*55
José Bibiloni Bola. . 22*43
Martin Torrandell (a) Chepo. . 4*75
Juan Cánoves (a) Masare. . 3*85
Miguel Cánoves Vich. . 6*02
Juan Cánevas Vich C. de las

Barcas. . 12*46
Juan Cánevas (a) Masguel C. Jo

sé Vives, . 10*20
Isabel M.a Caymari Cifre en el 

pou d‘en Pedro. . 30*90
Magdalena Genestra Viuda de

Miguel Pons. . 7*47
Martin Cánaves Marido de Ma

ria Cladera huerto Abrava- 
dero. . 62*82

Antonio Plomer Cabanellas alias
Tirana. . 14*97

Juan Suau Cerdá. . 5*37
Margarita Suau Cerdá, . 1*79
Agustín Simonet (a) Buchola. . 6'99
Juan Venrell Cerdá, C. del horia. 5*42 
Juana Ana C fre Cerdá cerca el

Bosedo C. S. Isidro. . 21*59
Juan Cerdá Casellas. . 4*54
Juan Plomer Bascheté Rose Vey. 3*33 
Catalina Campiña Cánovas mu

jer de Bartolomé C-mpins. . 4*16
Bartolomé Amer y Maria Deá. 5*00 
Juana Ana Suau. . 9*97
Miguel Pascual y Llinas ó sus

herederos. , 3‘30
Juan Martorell Meliá Tichadó. 7*32 
José Simonet Meliá (a) Bagóla. . 7*32
Miguel Sifre ó sus herederos. . 18'00 
Juana Ana Llobera ó sus here

deros. , 4*o0
Martin Torrendell • sus herede

ros. , 3*48
Felipe Martorell ó sus herede

ros. , 9*07
Margarita Salas ó sus herede

ros. . 9*30
Juan Llompart. . 9*(X)
Juana Maria Cifre. . 2*00
Pedro Rail. . 3*50
Pedro Celia. , 4*00
Gerónima Cerdá. . 4*50
Juan Rotger. . 14*62
Antonia Suau. . 9*00
Martina Villa. . 3*24
Jerónimo Oller, , 4*50
Miguel Cifre. . 5*98
Catalina Rotger González. . 4*50
Juana Ana Compañy. . 9*00
Juan Cerdá Seliva. . 3*50
Juan Cifre. . 4*50
Sebastian Cifre. . 2*44
Jaime Rotger de Can fásol. . 9*50
Antonia Cifre. , 2*00
Juan Meliá hijo de José. . 3*10
Guillermo Meliá hijo de José. . 8*52

Asi, pues, en cumplimiento de lo dis
puesto en los párrafos 3.° y 4.° del artí
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica el presente Edicto 
habiéndose ya fijado en los sitios de 
constumbre y firmado por el Señor Al
calde el duplicado de la» cédulas de no
tificación con dos testigos, para que sur
ta los oportunos efectos.

Inca á 6 de Noviembre de 1904. —El 
Recaudador, Francisco Kuirchhofer.

uaiuiiua uiiro viuua uo a u l o u iv
Pomar huerto de Campomar.

Miguel Cerdá Bennasar en la
19*67

horta. .
Miguel. Cerdá Bennasar en la 

horta. .
Francisca Aoa Cabanellas Olles

C. Mayor. .
Pedro José Cifre Sessúte C. la 

Solana. .
Rafael Palou hijo de Francisca 

Ana Provensal Frau á la So
lana Can Gilí. .

Rafael Palón hijo de Francisca 
Ana Provensal Frau á la So-

3*20

8*30

19*94
5*2(J

2*74

Antonia March Sebeetexona. .
Juan Cifre Sitja (a) Moset. .
Juan Villanova. .
Bárbara Expósita heredera de

Isabel Mana Font. ,
Gabriel Cladera Vermey. .
Miguel Amengual Mas. .
Guillermo Palou de Bernardo y

Antonio Coll. .
Bartolomé Suau Carpintero. .
Maria Ana Cabanellas Condes

cendiente de Bartolomé Bibi- 
loni. .

Bernardo Torrandell y Cifre del

2*48 
5*00
2*50

2*54 
1*77
4-98

1*27 
0‘33

2*50

Para que no sufran retraso en su publi
cación los edictos de subastas, cuyo abono 
corresponde á loa Ayuntamientos, si bien 
éstos han de reintegrarse luego del postor, 
si lo hubiere, según precisa claramente el 
art. 28 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, es conveniente que al remitirlos in
diquen al pie de los mismos la persona que 
en esta ciudad ha de hacer efectivo eU 
abono.

lana Can Gall. .
Juan Gelabert (a) Nillo. .

1*12
5*00

| pa l ma  —EicuiLA-TiruaxáneA
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